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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio hasta la 
madrugada de hoy, referentes á la insurrección 

carlista.
Valencia. — Aprovechando la ausencia del General en 

Jefe, empeñado en una importante operación en el centro del 
Maestrazgo, la facción de los Cucalas, padre é hijo, se presentó 
á atacar á Játiva, defendida por su escasa guarnición de la re
serva provincial y Guardia civil. Esta fperza ha resistido bi
zarramente el ataque, y el enemigo se retiró á la Ollería pe r-  
seguido por la brigada Arnaiz.

La facción del cabecilla Lozano está en la sierra de Se
gura huyendo de la columna que manda el Jefe de la reserva 
de Llerena.

Castilla la  Vieja.—El Gobernador militar de Oviedo 
da parte de que la columna de Sama ha sostenido un com
bate con las facciones en Telechosa, consiguiendo dispersarlas 
con muchas pérdidas, siendo las nuestras dos guardias civiles 
heridos y un caballo muerto. La columna de Aller tuvo tam
bién fuego con otra facción en Canseco (LeonJ, haciéndola 
huir por los puertos dividida en pequeños grupos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ESTADO

E x p o s ic ió n .

S r .  P r e s i d e n t e :  La carrera diplomática, organizada por 
una ley que ha merecido el respeto de todos los partidos y 
resistido el embate de los más trascendentales sucesos, re
presenta en la movilidad de nuestra Administración una

excepción afortunada que garantiza á todos los Gobiernos 
el concurso de funcionarios idóneos y experimentados, 
normalizando y asegurando fuera de España la defensa de 
nuestros intereses.

No alcanzará la ley, sin embargo, todos los resultados 
que de ella fundadamente se esperan, ni podrá observarse 
fielmente el reglamento que la completa hasta que queden 
determinados con exactitud la posición y los derechos de 
cada Diplomático en el escalafón que aquellas'disposicio
nes exigen.

Basada la ley en el propósito de armonizar los títulos 
de ilustración y capacidad que acredita el examen con el 
derecho que otorgan la antigüedad y los especiales servi
cios, ni esta ni aquellas condiciones pueden con perfecta 
justicia estimarse miéntras no existan datos, públicos y 
oficiales por cuyo medio conozcan y comprueben todos los 
interesados su situación respectiva con la misma seguri
dad con que la establecen sus Jefes, y miéntras las atribu
ciones del Ministro no queden circunscritas y determina
das en la órbita que la misma ley ha trazado... .

Así lo. ha comprendido este Ministerio dispon iendo en 
tres distintas épocas la formación y publicación de los es
calafones que desde la promulgación de la ley no han lle
gado sin embargo á publicarse, porque para impedirlo 
bastaba siempre la dificultad de que comisiones honorífi
cas , únicamente movidas por el patriotismo , esclarezcan 
y limiten en primer término derechos é intereses persona
les y logren por su aislada iniciativa, sin trabajos prévios 
ni términos concretos y perentorios, fijar en un breve 
período la situación de individuos que residen en tan di
versas y tan apartadas naciones. '

Ambos obstáculos se allanan, á juicio del Ministro que 
suscribe, con los medios propuestos á continuación, por 
cuya virtud se cumplirán desde luego y en todas sus par
tes la ley y el reglamento de la carrera diplomática, que
dando esta definitivamente cerrada , obteniendo el Estado 
los sazonados frutos que produce siempre el imperio de la 
justicia y la escrupulosa observancia de los preceptos le

gales, y afianzándose con una nueva, aunque última ins
tancia , el derecho de los individuos que á la misma car
rera pertenecen.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. E. el s i
guiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Setiembre de 1874.
El M inistro de Estado, 
Aagnsto Ultoa.

DECRETO.
En vista de lo propuesto por el Ministro de Estado, He 

tenido á bien decretar lo siguiente:
Artículo d.° Se considera en vigor para todos los efec

tos de la ley el adjunto escalafón provisional de la carrera 
diplomática, al cual deberá atenerse el Ministerio de Es
tado, conforme á la ley y al reglamento vigente, en la con
cesión de ascensos y provisión de vacantes.

Art. *&.° Los funcionarios pertenecientes á la indicada 
carrera podrán presentar en un plazo que no exceda de 
seis meses desde fa publicación del presente decreto las 
reclamaciones documentadas á que en su juic io  hubiese 
lugar por el puesto que en el adjunto escalafón se les 
designa.

Art. 3.° Para examinar las reclamaciones á que el p re
cedente artículo se refiere, y acordar acerca de ellas con
forme á las prescripciones de la ley, se crea una Comisión 
especial que emitirá dictámen en el improrogable término 
de ocho meses, contados desde la aparición del presente 
decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 4*. Trascurrido este último plazo é introducidas 
que sean en el escalafón mencionado las variaciones á que " 
en su caso hubiere lugar, se considerará dicho escalafón 
como definitivo.

Dado en Madrid á quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de E stad o ,
Augurio (Jlloa.

ESCALAFON DE LA CARRERA DIPLOMATICA.
EM BAJ AD O R ES.

NOM BRES.
ANTIGÜEDAD

EN LA CARRERA..

FECHA 

DE LA CATEGORÍA. DESTINO.

Excmn Si» T) Franm^eo Serrano v Dominsmez, Dllciub de la Torre,, .............. 5 Setiembre 1856. 
i.* Abril 1857..... 
5 Diciembre 1856 
5 Agosto 1862. . .  

10 Diciembre 1843 
7 Febrero 1857... 

£7 Diciembre i 868

l e i i c i a r i o i  «le p?

5 Febrero 1883...
5 Mayo 1832.......

1 / Febrero 1836.. 
20 Octubre 1841.. 
2 Agosto 1848... 

16 Diciembre 1841 
18 Marzo 1856 . .. 
1.* Febrero 1856..
20 Febrero 1857..
21 Diciembre 1843 

9 Noviembre 1856

6 Agosto 1856.. 
14 Diciembre 1856
4 Setiembre 1860.

25  Julio 1862........
31 Julio 1865........
26 Octubre 1867. „

7 Diciembre 1868

Amera c l a s e .

20 Marzo 1846 ....
27 Noviembre 1852 
27 Enero 1854 ....
9 Enero 4 8 5 5 .... 

13 Marzo 1855 .... 
29 Enero 1856 .... 
29 Enero 1 8 5 6 .... 
l.° Marzo 1856 . . .  
3 Octubre 1856 .. 

17 Noviembre 1857 
13 Julio 1 8 5 8 .....

Cesante.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cesante.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ministro de Estado.
Cesante.
Ministro Plenipotenciario en Londres. 
Cesante.

F x c m o .  S r  T) A le í a n d ró  Mon. . . . . .  ........................................... ...................................... ..
Excmo Sr D Mariano Teilcz Girón, Duque de Osuna........... .............. .. . .......... .................
Excmo. Sr D José Gutiérrez de la Concha, Marqués de la Habana. . . . . . . . .  .....................
Excmo. Sr. D Salvador Bermudez de Castro, Marqués de Lema.. . . . . . . .  < > . . . . . . . . . . . . .
Excmo. Sr. D. Aleia n d ró  C a s t r o ................................... ..................... ..
Excmo. Sr. D. José de Posada H errera................ . o . .........................

H I asistiros P ie  sil po

Excmo. Sr. D. Francisco María Marín Marqués de la F ron tera ................. ..........................
Excmo. Sr. D. Juan Jiménez de Sandoval Marqués de la Rivera • ................
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto............................. *• • •'..........................................
Excmo. Sr. D. Jacinto A lbistur.......... .. ................................. .......................... .............
Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosura. . .  . ............................................ . . . . .  ............
Excmo. Sr. D. Miguel de los Santos Alvarez ......................... ................................ ...........
Excmo. Sr. D. Fernando Corradi.................. ............................. . r ............ .............
Excmo. Sr. D. Augusto Uiloa......................................................................................................
Excmo. Sr. D. Gabriel García Tassara................................. .. .................................................
Excmo. Sr. D. Juan Tomás Comyn....................... . ...................... ........................................ .
Excmo. Sr. D. Diego Coeilo y Quesada,. *.................... 0 »....................................................
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Exorno. Sr. D. Manuel Ranees v Villanueva, Marqués de Gasa Laiglesia..................   18 Marzo 1857  11 Julio 1859........  Ministro Plenipotenciario en Roma.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Rascón, Conde de Rascón. ....................................................  33 Octubre 1851.. 37 Julio 1863........ Idem id. en Beriin.
Excmo. Sr. D. Tomás de Ligues y Bardají, Marqués de Alhama.............................................. 17 Julio 1 8 3 8 ... ..  3 Febrero 1863.. Cesante.
Excmo. Sr. D. Eduardo Sancho..........................................................................................................  23 Octubre 1836.. 10 Marzo 1863.... ]Mem.
Excmo. Sr. D. Cayo Quiñones de León, Marqués de San Carlos.  ........................................... “24 Noviembre 1838 84 Diciembre 1863 Idem.
Excmo. Sr. D. Miguel Bañuelos, Conde de Bañuelos...................................................................... 7 Setiembre 1847 16 Marzo 1864—  Idem.
Excmo. Sr. D. Rafael Jabat ..........     25 Abril 1834----  30 Junio 1864----  Idem.
Excmo’ Sr' ü ' José Luis Albareda..................    18 Diciembre 1864 11 Octubre 1864.. Ministro Plenipotenciario en Lisboa.
Excmo’ S r ’ ü ’ Vicente Gutiérrez de Teran...................................................................................... 27 Octubre 1836.. 28 Febrero 1865.. Cesante.
Excmo Sr D* Emilio Alcalá Galiano, Vizconde del Ponton.......................................................  16 Junio 1 8 5 2 .... 22 Junio 1 8 6 5 .... Idem.
Excmo! Sr.’ D. Juan Valera y Alcalá Galiano...............................................................     16 Mayo í 8 4 7 . . . .  24 Julio 1865........  Idem.
Excmo. Sr. D- Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins.................................................... 30 Agosto 1865 ... 8 Agosto 1865.. Idem.
Excmo. Sr. D. Francisco Merry y Colom........................................... „...........................................  9 Agosto 1849 ,.. o Diciembre 1865 Idem.
Excmo. Sr. D. Angel García Loygorri, Conde de Vistahermosa................     9 Agosto 1856 ... 17 Julio (856........  ídem.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y Cueto, Duque de Rivas  ..............................................  16 Agosto 1866 ... 18 Julio 1866 . . . .  Idem.
Excmo. Sr. D. Jesús Muñoz y Sánchez, Marqués de Remisa....................................    13 Agosto 1866... 33 Julio 1866 . . . .  Idem.
Excmo. Sr. D. José Alvarez de Toledo y Acuña, Conde de Xiquena . .  3 Setiembre 1866 33 Julio 1866 . . . .  Idem.
Excmo. Sr. D. Miguel Tenorio de Castilla...................................    1 / Marzo 1857 .... 17 Enero 1867.... Idem.
Excmo. Sr. D. Juan Valero y Soto..............................................................................     11 Agosto 1868... 30 Junió 1 8 6 8 ... .  Idem.
Excmo. Sr. D. Eduardo Romea y Yanguas.........................................................        30 Abril 1844----- 8 Agosto 1868... Idem.
Excmo. Sr. D. Eduardo Asquerino.........................................     5 Mayo 1855 . . . .  30 Noviembre 1868 Idem.
Excmo. Sr. D. Bonifacio de Blas y Muñoz........................      18 Diciembre 1868 31 Noviembre 1868 Idem.
Excmo. Sr. D. Cipriano del Mazo  ....................       35 Diciembre 1868. 1.® Diciembre 1868 Ministro Plenipotenciario en Viena.
Excmo. Sr. D. Mauricio López Roberts  ...................................................     14 Marzo 1 8 6 9 ....  15 Diciembre 1868. Cesante.
Excmo. Sr. D. Adolfo Patxot y Achaval  ................................................... - .......... *. * . .  9 Junio 1869........  18 Diciembre 1868. Ministro Plenipotenciario en Tánger.
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Montemar, Marqués de Montemar.  ............. 13 Enero 1 8 6 9 ... .  38 Diciembre 1868. Idem.
Excmo. Sr. D. José Pizarro y Bouligni  ..................        6 Junio 1 8 3 9 ..... 34 Abril 1 8 6 9 .....  j Idem.
Excmo. Sr. D. Matías Edmundo Tirell y Gómez de las Gasas, Marqués de U lagares..,. .  19 Junio 1869........  3 Junio 1869........1 Idem.
Excmo. Sr. D. Angel Fernandez de los R ios.  ..............................      38 Julio 1 8 6 9 ,. . . .  15 Julio41869 ¿ * Idem.
Excmo. Sr. D. Eduardo Gasset y Artime.,. . . . ............................ ................. .. ¿ 10 Noviembre 1869 9 Noviembre 186?'* Idem,
Excmo. Sr. D. Juan Manuel Pereira..................................        17 Octubre 1871.. 38 Abril 1 8 7 1 ..... v Idem.
Excmo. Sr. D. José Antonio de Aguilar..................................................    1.* Abril 1841........  30 Junio 1873........ Idem.
Excmó. Sr. D. Antonio Mantilla...................... ................ ‘. . . . i . . ____ . . . ____. . . . . . . . . . . . .  4 Febrero 1863 . .  9 Julio 1874—  . Ministro Plenipotenciario en Washington.

Ministros Plenipotenciarios de segunda clase.

limo. Sr. D. Manuel Lasheras, Conde de Sanafé. ........... , ......................       5 Julio 1844  35 Julio 1 8 4 7 .. . . .  Cesante.
limo. Sr. D. Fabricio Potestad..............................................................................   13 Octubre 1834.. 37 Diciembre 1854 Idem.
limo. Sr. D. Fernando de la Vera é Isla............................      37 Diciembre 1843 39 Mayo 1860.........  Idem.
limo. Sr. D. Juan Blanco del Valle.................................................................    3 Setiembre 1858 39 Mayo 1 8 6 0 ..... Ministro Plenipotenciario en China, nombrado.
limo. Sr. D. Mariano Díaz del Moral.............................................     34 Mayo 1844  13 Enero 1864___  Cesante.
limo. Sr. D. Fernando Sousa de Portugal.......................................     18 Mayo 1837........ 19 Abril 1864........ Idem.
limo. Sr. D. Pedro Sorela y Maury ...............................      37 Abril 4844........  19 Mayo 1864........  Idem.
limo. Sr. D. Augusto Conte  ...........................................        l.° Febrero 1844.. 38 Febrero 1865.. Idem.
limo. Sr. D. Juan Pió Montufar, Marqués de Selva-Alegre.................................  13 Setiembre 1836 14 Agosto 1866... Idem.
limo. Sr. D. Diego Ramón de la Cuadra....................................................................................   19 Abril 1837........ 3 Octubre 1866 . .  Idem.
limo. Sr. D. Joaquín Chinchilla y Diez de Oñate...............................      10 Noviembre 1868 6 Noviembre 1868 Idem.
limo. Sr. D. Felipe Mendez de Vigo y Ossorio .̂...............................................    4 Diciembre 1851 9 Noviembre 1868 Idem.
limo. Sr. D. Antonio Fernandez dé Heredia y Valdés, Vizconde viudo del Cerro.. . . . . . . . .  14 Diciembre 1868 13 Noviembre 1868 Introductor de Embajadores.
limo. Sr. D. Ramón María Suarez ............        i.° Diciembre 1868 30 Noviembre 1868 Idem.
limo. Sr. D. Salvador López Guijarro. ......................     11 Abril 1869........  Enero 1869___  Idem.
IIr o. Sr. D. Manuel Cortina y Rodríguez, Marqués dé la Cortina. , .  VA. . 18 Abril 1853........  l .# Julio 1 8 6 9 .. . . .  Idem.
limo. Sr. D. Federico Balart................                 30 Octubre 1868 ..  9 Noviembre 1869 Idem.
limo. Sr. D. Francisco Millan y C a ro ....  ............      10 Noviembre 1868 14 Abril i 870 ___  Ministerio de Estado.
IIr:;o. Sr. D. Vicente Rodríguez...........................................      37 Abril 1870........  4 Febrero 1871 . .  Cesante.
limo. Sr. D. Emilio Muruaga.........................................................        39 Agosto 1847 . . .  43 Enero 1873- Ministro Plenipotenciario en San Petersburgo.
limo. Sr. D. Guillermo Crespo  ........................      35 Enero 1856.. . 33 Juüo 1873........  Idem id. en Constantinopla.
lim o . Sr. D. Dionisio Robertsjy Prendergast.. . . . . . . .  —   ..........................    30 Junio 1851........  38 Junio 1874 . . . .  Idem id. en Caracas.

Encargados de Negocios.

Sr. D. Felipe de Tavira y Acosta.................................................................................................  18 Junio 1 8 3 5 .....  17 Octubre 1850.. Cesante.
Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo .................................   16 Agosto 1854. . .  35 Mayo 1855.........  Idem.
Sr. D. Manuel Moreno y Redondo..................... .................................................................................. 5 Agosto 1843 . . .  1.° Marzo 1856____ Idem.
Sr. D. José María Magallon  .....................................................................................................  34 Setiembre 1841. 38 Febrero 1861 . .  Idem.
Sr. D. Mariano del Prado y Marin, Marqués de Acapulco  .................................................  39 Mayo 1844........  17 Febrero 1863 . .  Idem.
Sr. D. Juan Antonio López de Ceballos.....................................................     6 Mayo-1844........ 38 Julio 1863 ___  Idem!
Sr. D. Jacobo Preadergast y Gordon..................................................................................................  31 Enero 4 8 4 8 ... .  13 Enero 1 8 6 4 ....  Ministerio de Estado
Sr. D. Francisco Losada y Melgarejo, Duque de San Fernando..   33 Marzo 1 8 6 3 .... 3 Febrero 1864 . .  Cesante
Sr. D. Emilio Olloqui.............................................................................................................................  6 Enero 1 8 5 5 ... .  19 Abril 1864.........  Idem.
Sr. D. Juan Silva, Marqués de Arcicollar     13 Noviembre 1844 14 Junio 1 8 6 4 ..... Idem.
Sr. D. Meliton Lujan.................................................................      3 Enero 1855 . . . .  35 Julio 1865.......... Idem!
Sr. D. Evaristo Perez de Castro y B rito . ................     4 Noviembre 4835 38 Mayo 1867.........  Idem.
Sr. D. Francisco de Zea Bermudez y Navarro         I .9 Febrero 1846 . 4 Julio 1 8 6 7 .. . . .  Idem.
Sr. D. Mariano Remon Zarco del Valle............................................................................................. - 35 Errero~183i. . . .  30 Octubre 1868 !! Idem*
Sr. D. Cárlos Antonio de España.......................................................             16 Junio 1855  15 Enero 1 8 6 9 ... .  Idem.
Sr. D. Juan Alvarez de Peralta........................................................................................... ;. -47-Mayo 1863  33 Enero 1869 . . .  Idem.
Sr. D. Manuel Llórente y Vázquez. ..........................................             m  Agosto 1 8 6 9 ... 13 Mayo 1 8 6 9 ..... Encargado de Negocios en el Brasil.

5- ÍTrí nci!S° Rafaei Eiguera     1 .* Febrero 1844.. l . # Julio 1869........  Cesante.
Sr. D. Rafael Ferraz..............    33 Noviembre 4847 1.* Julio 1869........ ídem.
Sr. D. Félix de Vejarano y Bulnes, Conde de Nava de T a jo ..................   u  Noviembre 1849 1 .° Julio 1869........  Ministerio de Estado
Sr, D. Tibureio Rodríguez y Muñoz...... a................................     19 Octubre^ 8 . o; $3 Julio * 8 6 9 . . . . .  E ro g a d o  de Negocios en Montevideo.
£r* 5* l os,e F e™andez y Jiménez. .............................................................. ..........................  36 Agosto 1856 . . .  39 Noviembre 1869 Cesante.
Sr. D. Melchor de Sangro Conde de Almina    16 Diciembre 1868. 7 Junio 1874.......  Encargado de Negocios en Berna.
Sr. D. José de Argaiz y Vildosola.......................................................   £0 Octubre 1855. 38 Junio 1874........ Idem id. en Stockholmo.
?• g- ®al£,n? ° ¿ r f  ■'1 N y  ..........  *.....*  .............................................................. • • • • • * l,*3'Enero 1 8 5 9 ....  38 Junio 1874........ Idem id. en Yokohama, nombrado.
Sr^D. Norberto Ballesteros y Ordejon  ................................................................   33 Octubre 1864.,. 31ulio 1874 Idem id. en Buenos-Aires.

Secretarlos «fe primera clane.

£• n Boh° '9 “ S. Conde de Lérid .....................  19 Enero 184¿ I'.'. 18 Diciembre ,884. Id™ !

Sr. D. Francisco Martínez Cabarrús - A,j n iq/ p * "  * «A -loío o— oSr. D. Agustín Duro         * * *............* ........... * ' ‘ * ^  febrero 1858 . Primer Secretario en la Embajada cerca de la. Sarda Sede.
Sr. D Juan Crru kp v Navarrñt* ‘ Vr* i * * v  ’ i * A* ‘ * i *    4 Octubre 1846. . 34 Octubre 1859 .. Cesante.
I r  D Amonio Gufllamas Valencia de Don Juan ..................................   6 Agosto 1853. . .  6 Setiembre 1860. Tdem.
I r  D. Mariano Potestad .V ' ...............        ^ f r i e r a ' i m . . 1 0  Diciembre 1861. Idem.
Sr. D. Edunrdo Diaz dpi Morai * * ....................................   ” .* .....................................    * l i  Novmmbre 4848 18 Febrero 4863. . I iem.
Sr. D. Cárlos Moreno V illalva.....................................     *   . . . . . . .  34 Noviembre 4851. 4 Abril 1*63........ Idem.
Sr. D. Lorenzo Castellanos *  ................   *    * * 5 * ^Diciembre 1843. 33 Marzo 1 8 6 4 .... Idem.

 * * *.* ........................; ..............................   19 Setiembre 1854,1 19 Mayo 1864......... Primer Secretario en Beriin.
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Sr. D. José Lan&z&rán v Olazabal. . . . . . . . . . . . ............ ................................................................. 25 Octubre 1854.. 17 Junio 1 8 6 4 ... .. Cesante.
Sr. D. Luis Cárlos Onís.....................................................................................  ................... ..
Sr. D. Fernando de Cevallos y León ............................................................. . ................ ..................
Sr. D. Luis Potestad y Cárter....................... ............................. ....................................................
Sr. D. Rafael Cárlos Merry del V a l................................................... .......... ............. .........................
Sr. D. Justo Perez Ruano...................................................................................................................
Sr. D. José Diosdado y Castillo................................................... ............................... .........................
Sr D Luis del Castillo y Trigueros . ............... ........................... . •........................................

1.° Diciembre 1840 
i.° Setiembre 1848 
1.* Agosto 1852...
18 Junio 1852........
12 Noviembre 1854 
22 Setiembre 1852. 

9 Diciembre 1851.

28 Junio 1 8 6 4 .. . .
28 Junio 1864........

2 Febrero 1885.. 
31 Julio 1865.—  . ■ 
12 Noviembre 1865 
31 Enero 1 8 6 6 .. . .  
16 Abril 1866........

Idem.
Idem.
Primer Secretario en W ashington. 
Cesante.
Primer Secretario en Yiena, nombrado» 
Cesante.
Idem.

Sr. D. Juan Isaías Llórente.............................................. ...................................................... ..............
Sr. D. Narciso García Loygorri, Vizconde de la Vega.........................................................
Sr. D. Frutos Alvaro Ruiz............................. ..............................................................  ......................
Sr. D. Manuel del P alacio-.................................................................................... ...............................
Sr. D. Gorgonio Petano Mazariegos........................................ .............................................................
Sr. D. José Gutiérrez Agüera y Manjon----- *....................................................................................
Sr. D. Miguel Bertodano Marqués del Moral............... .. ..................... .............. ...........................

2-1 Abril 1852........
17 Setiembre 1856.
22 Marzo 1852___
1.° Noviembre 1868 
8 Noviembre 1854 

14 Enero 1 8 5 8 .... 
1.° Octubre 1855..

4 . Julio 1867.........
15 Noviembre 1867
7 Enero 1 8 6 8 .. . .  

20 Octubre 1868...
4 Noviembre 1868 
9 Noviembre 1868
8 Marzo 1 8 6 9 ... .

Idem.
Idem.
Idem.
Ministerio de Estado.
Primer Secretario en Tánger. 
Cesante.
Primer Secretario en Roma.

Sr. D. Adolfo Mentaberri............................................. ............................................. ...................... .. 1.° Marzo 1 8 8 6 .... .45 Julio 1869 ------- Cesante.
Sr. D. Francisco Acuña y  Navarro...................................................... 30 Junio 1859....... 23 Julio 1869......... Ministerio de Estado.
Sr. D. Rafael García y Santistéban................. .................. .............................................. ...................
Sr. D. Martin de Hernández Gorrita..................................................................................................
Sr. D. Francisco María Rivero y G odoy ............................ ......................................................, . . .

1.° Mayo 1854-----
13 Enero 1855 
19 Abril 1869. ...

20 Octubre 1869.. 
24 Diciembre 1869. 
24 Diciembre 1869.

Idem id.
Primer Secretario en Par í s . . . . . . .
Ministerio de Estado.

Sr. D. Pedro Prat y Agacino................. ....................................... ..............................................* . . . . 3 Diciembre 1866. >11 Abril 1870____ Primer Secretario en Bruselas.
Sr D. Eugenio de Olavarría.................................................................... ......... ........................... . 23 Noviembre 1869 4 Febrero 1871... Cesante.
Sr. D. Francisco Otin y Messía.............................................. ............ ........................................ .. 18 Abril 1862 11 Junio 1 8 7 1 .... Primer Secretario en China.
Sr. D. Enrique Vallés........... .......................................................... * ..................................................... 28 Marzo 1856___ 5 Agosto 1872.. ... Idem id. en Londres.
Sr. D. Tomás Calderón y L iverm ore................................. ............................................... ................. 8 Diciembre 1859. 19 Abril 1873........ Idem id. en Lisboa.
Sr. D. Florencio Iñigo y Ariciso.................................... , ............................................... .................... 23 Agosto 18 55 ... 

d e  s e g u n d a ,  el

-4.° Setiembre 1874. Ministerio de. Estado.

S e c r e t a r t e (a s e .
D. Federico Pizarro y Bouligny........... ................................. .................. .............. ............................. 1.° Mayo 1 8 4 4 ..... 

10 Noviembre 1851
31 Julio 1 8 4 7 .. . . . Cesante.

D. Joaquín Caro ......................... ........................ ................................. ................................... . . . . . . . 1 16 Noviembre 1854 Idem.
D Alfonso Fernandez Henestrosa............. ........................... ........................................... .. 5 Setiembre 1847. 1.° Enero 1 8 5 5 .... Idem.
D. Enrique Stuart, Conde de Galve.......................................... ............................... .............. ............ .. 15 Marzo 1 8 4 3 .... 26 Junio 1855 Idem.
D Pedro Alvarez de Toledo............... .. ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 Diciembre 1859. 11 Junio 1863.. Idem.
D. Isidoro de Hoyos, Vizconde de Manzanera................................................................ .. 4 Setiembre 1854. 1.° Julio 1863........ Idem.
D. Juan Durán y Cuerbo.......................................................................................................................... 22 Noviembre 185 4 ■ 1.° Julio 1 8 6 3 ... . Ministerio de Estado.
D. Adolfo Quesada y Hore...................................................................................................................... 21 Julio 1855.___ 1.° Julio 1 8 6 3 .. . . . Cesante.
D. Ricardo Balez..  ....................................................... ............................. .............. ............ .................. 5 Noviembre-1854 - 3 Noviembre 1863 Idem.
D. Etnilio Torres y Martinez............................................................................ .................................. 5 Setiembre 1854. 2 Diciembre 1863. Idem.
D. Juan Osborne...................................................................................... .................................................. 2 Abril 1 8 5 5 ..... 14 Abril 18 6 4 ..... Idem.
D. Mário Carpegna............................................................... .. . . . . . . ............................. .................... 24 Febrero 1855... 17 Junio 1 8 6 4 .... Idem.
D. Joaquín de las Llanas.................................... ......................... .......... .................................... .. 1.° Agosto 1855 ... 6 Diciembre 1864. Idem.
D. Salvador de Zea Bermudez................. ............................. .. ...................................... .. 19 Octubre 1857 .. 3 Noviembre 1865 Idem.
D. Felipe Fernandez de Urrutia..................................................................... ................................ .. 19 Agosto 1857 . . .  

7 Mayo 1857. . . . .
20 Febrero 1863..

3 Agosto 1866.... 
15 Abril 1867

Idem.
D. José Alvarez de Bohorques, Conde de Torrepalm a.............................................................. Idem.
D Eugenio María Corral y Usera, Vizconde de Oña...................................................................... 4 Julio 1867 Idem.
D. José Mateo de Mendía........................................................................................................................ 6 Noviembre 1860 -12 'Julio í 867........ Idem.
D. Enrique M ora................................................................ ........................................................ .. 9 Diciembre 1856. 11 Enero 1868 .... Idem.
D. Bernardo Jacinto de Cologan................. - ..............  .................................. .......... ........ 15 Diciembre-1864.- 21 Octubre 1868.. Segundo Secretario en Caracas.

Cesante.D. Luis del Arco y Mariátegui ............................................................................................. . . . . . . . . 10 Junio 1 8 5 6 .. . . 4 Noviembre 1868
T) Apo^t-in Marín y Ourot .................................. . ,  - *......................._....................... ,19 Agosto 1857 ... 

20 Mayo 1864 . .
2 Octubre 1862: .

4 Noviembre 1868 - Idem.
D. Angel R u ata ............. .........................................................  ................. ............ ......................... .. 9 Noviembre 1868 Segundo Secretario en Constantinopla.

Cesante.0 Dositeo Neira y Gayoso...................................... ....................................... .. ........................... .. 14 Noviembre 1868
D David de Prada............................................................................................................................ .. 3 Diciembre 1868. 2 Diciembre 1868. Segundo Secretario en París. 

Cesante.D Pedro Escalante...................... ...................................... ........ *......... ....................................... .......... 28 Febrero 1833 . 9 Diciembre 1868.
D Eugenio Gómez Molinero................... ........................................................................... .. 5 Diciembre 1859. 45 Enero 1869 Ministerio de Estado.
D EH nardo P i ra la . ..................................... ............. ................. .......................................... .. 13 Diciem bre 1855. 22 Enero 1869___ Segundo Secretario en Buenos-Aires.

Cesante.13 Julio 1860 8 Marzo 1869
19 Enero 1 8 6 5 .... 10 Abril 1869 Ministerio de Estado.

D. FedericoJosé-de-Anduaga*. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  —  . . . . . . . . . . ....8-F-ebrer o.. i  858 ̂  „
13 Julio mm ........
19 Marzo 1864. . .  . 
26 Julio 1869 .,.

. -19J&ayo~á&69.. .
8 Julio 1869.........

Q.Q ¿QftQ, >

Segundo-Secretario endStockholmo^—  
Cesante.
Segundo Secretario en ef Japón. 
Ministerio de Estado.23 Julio 1 8 6 9 .. . . .

2 Febrero 1858.. 9 Noviembre 1869 Idem.
10 Noviembre 1869 8 Octubre 1869 .. Segundo Secretario en Roma. 

Idem id. en Londres.3 Marzo 1 8 6 9 .... 24 Diciembre 1869.
4 Febrero 1870.. 24 Diciembre 1869. Idem id. en Montevideo.
3 Setiembre 1864. 8 Febrero 1870,.. Idem id; en Berna.

20 Agosto 1857 .-.. 
27 Junio 1869

20 Julio-1870 Ministerio de Estado.
20 Junio 1870 ___ Cesante.U. F OI IlclIlUO UdVlici rülibt» uc X-jvvui j  zjuo» ................................................... .

26 Enero 1867.. 21 Julio 1870. Idem.
8 Febrero 858.. 9 Marzo 1872 .... Idem.

11 Febrero 4861.. 9 Marzo 1872 .... Segundo Secretario en Rio-Janeiro.
Ministerio de Estado.19 Mayo 1861 

23 Julio 1862
23 Abril 1 8 7 3 ... .
28 Noviembre 1873 Segundo Secretario en la Embajada cerca de la Santa SW& 

Idem id. en San Petersburgo, nombrado.u. ¡oliverio joaquei uu uuiox y rviuao ............. ................ ........................... .................® * •
31 Octubre 1867,. 1.° Setiembre 1874.

g e c r e t a r i c s  d e  t e r c e r a  c la s e .

16 Julio 1840 26 Febrero 1844.. Cesante.
26 Enero 1848 .... 12 Noviembre 1853 Idem.
18 Junio 1 8 5 2 ... . 15 Junio 1855___ Idem.
28 Enero 1852 .,.. 18 Enero 4857 .... Idem.

4 Diciembre 1855 18 Noviembre 4 861 Idem.D. jLiUis Liliquc y ratino ............. .................. ...................................... 15 Octubre 1855.. 26 Febrero 1863.. Idem.
13 Setiembre 1859. 26 Febrero 1863.. Idem.Lí. r rancisco Mam y .rujáis............. .................................................... • •• 11 Abril 1857 13 Marzo 1863 .... Idem.

6 Octubre 1862.. 24 Noviembre 1864 Idem.
30 Junio 1 8 6 4 .... 30 Enero 1865.... Idem,
26 Junio 1862___ 2 Febrero 1865. Idem.

D. Carlos Martínez de Irujo, Marqués de Casa Iru jo ......... ........................................................ 7 Agosto 1 8 6 3 ... .  
12 Octubre 1857..

3 Noviembre 1865 
1.° Marzo 1866....

Idem.
Idem.

20 Enero 1863 .... 10 Marzo 1867.... Idem.D. José Benito de Guirior............................ ............................... ♦ ........................... .............. - ........
i-t • „ J  A T n-nn T»'K1/-v*'ítonoIlací V ^ í ' n í l n í 11 fifi IÍV I iaffima 18 Junio 1864. . . . 13 Febrero 1868.. Idem.D. Francisco de Juara y ronxaneiids, vizcuuuc uo ía» uoguna............. ..

11 Octubre 1864.. 23 Abril 4868........ Idem.JD. Luis de oliva y r ernanaez ue uoiuuua. • « •  * ................. ............ ......................... • •
17 Julio 1867____ 21 Octubre 1868.. Idem.
20 Diciembre i 863. 22 Octubre 1868.. Tercer Secretario en Londres.D. José üeiavaT, y ................................................. ......... 14 Abril 1864........ 22 Octubre 1868... Idem id. en la Embajada cerca de la Santa Seda,

Cesante.ij. Pedro Diez oe rtivera y muro ................................. 28 Agosto 1866 ... 
1.® Diciembre 1868 
24 Diciembre 1868.

14 Noviembre 1868
D, Fernando M. Valarino............... . . . ................................................................................................... 25 Noviembre l ‘̂ 68 

7 Diciembre 1868.
Tercer Secretario en París. 
Ministerio de Estado..Lí0 Andrés r reulier y oanonez vcuiiub..................................................................

10 Marzo 1869___ 9 Diciembre 1868. Tercer Secretario, en Bruselas,
10 Julio 1868......... 41 Diciembre 1868. Cesante.
3 Julio 1 8 6 6 .. . . . 22 Enero 1869----- Idem.

26 Octubre 1868 . 12 Mayo 1869........ Idem.
2 Setiembre 1863.. 8 Julio 1869......... Tercer Secretario en París.

28 Juno 1869......... 8 Julio 4 869........ Idem id. en Méjico.
24 Febrero 1866 . 
10 Noviembre 1869

23 Julio 1869 
i 9 Noviembre 1869

Ministerio de Estado. 
Idem id.

25 Noviembre -1868i 2 Diciembre 1869. Tercer Secretario en Lisboa.
7 Diciembre 1864.
a  o  ̂  x * ^  i. ̂  . i a¡ *r\, 24 Diciembre 1869.i i» T71 ̂  i C * A

Cesante.
6 Setiembre 1869 

18 Febrero 1870..
lo  Enero U ... . 
31 Enero 1870-----

Tercer Secretario en WashingtoE. 
Idem id. en Roma.

10 Julio 1868____ 42 Marzo 1870... "Idem id. en Tánger.
25 Enero 1867___
10 Julio 1 8 68 ... . 
17 Noviembre 1868

l l  Abril 1870.. . . . Ministerio de Estado.
Tercer Secretario en Berlín, nombrado* 
Ministerio de Estado, nombrado.Ti ort Ramirp,7 de Villaurrutia . . .  ................. ................................... ..

7 Marzo 1 8 7 3 ... .  
; 47 Abril 1873.. . ..

. 10 Julio 1868.___ 18 Dicembre 1873. Idem id.

. 27 Junio 1864........ 14 Marzo 1874 ... Tercer Secretario en Yiena.
, 30 Noviembre 1868t i *  Setiembre 1874. Ministerio de Estado.

6 Marzo 1869 .... . l .# Setiembre 1874. Tercer Secretario en el Japón,
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NOMBRES.
ANTIGÜEDAD 

EN LA CARRERA.

TECHA 

DE LA CATEGORÍA. DESTINO.

Agrega (Sos clíplomáticc
5 Junio 1869 , ,

1».
14 Marzo 1 8 6 9 ....
25 Julio 1869........
30 Octubre 1869..
15 Diciembre 1869. 

3 Enero 1 8 7 0 ....
11 Mayo 1870........

China.
Washington.
Ministerio de Estado.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id., nombrado.
Cesante por dimisión.
Ministerio de Estado.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Colegial en Bolonia.
Ministerio de Estado, nombrado.
Washington.
Lisboa,
Ministerio de Estado.
Idem id.
Londres.
Ministerio de Estado.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Colegial en Bolonia.
Ministerio de Estado.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id .’
Idem id.
París.
Ministerio de Estado.
Idern id. 
ídem id.
Idem id.

según el art. 3.° de la ley de la carrera diplomáU* 
’tículo citado.

4.® Agosto 1869... 
9 Noviembre 1869 

SO Diciembre 1869. 
4 Enero 1 8 7 0 .... 

19 Mayo 1870........

jj# ¿curo vsigcis MSSUH»*•••••••* • »•••••%
urestes oisnco itoviu• ■.*»#•••••*••#♦•** • •

u . Manuel jrasior y  o  ...............................................................................
u . üinrique utai y  r t io . .................................... ..................................................* •

28 Julio 1869.........
31 Octubre 1869.. 

3 Diciembre 1869 
15 Junio 1864.
25 Enero 1867.... 

5 Diciembre 1868
1.® Mayo 1870........
23 Febrero 1871... 
19 Julio 1871........

17 Junio 1869........
30 Octubre 1869..
2 Diciembre 1869 

14 Junio 1 8 6 4 ....
24 Enero 1867___
27 Octubre 1868... 
24 Diciembre 1869. 
23 Febrero 1871..
18 Julio 1871.........
.23 Julio 1871........ .
21 Octubre 1871..
9 Noviembre 1874 

30 Diciembre 1871. 
2 Abril 1 8 7 3 ... .

12 Mayo 1873-----
12 Mayo 1 8 7 3 ... .  
12 Mayo 1 8 7 3 ... .  
12 Mayo 1 8 7 3 ....

U. üiIIllllO xicicuia. .................................. .................. ........................................ •
jli* r  eaevicu zi/ujao.. *..................................... ........................................ ..

24 Julio 1871........
24 Octubre 1871.. 
10 Noviembre 1871 
31 Diciembre 1871. 

3 Abril 1 8 7 3 ... .  
21 Mayo 1873..... 
14 Junio 1873..... 
30 Junio 1 8 7 3 .... 
17 Mayo 1873........
19 Mayo 1873-----
5 Agosto 1 8 7 3 ...

21 Mayo 1 8 7 3 ..- .
22 Noviembre 1873 
9 Junio 1 8 7 3 ... .

29 Julio 1873........

12 Mayo 1 8 7 3 ... .  
12 Mayo 1 8 7 3 .... 
12 Mayo 1 8 7 3 ... .  
28 Julio 1873 . . .T\ Tiaf/Lp] frii/ipripr _  . .  . ..................................# . * • • • • • • ............* ..................... ..

Tftr»nhn Gniiflrrn v Gonynln del Rio ....................................... ..................................... 28 Julio 1873........
28 Julio 1873........

29 Julio 1873 . . 28 Julio 1873 , . . .
29 Julio 1873 28 Julio 1873 . . .
29 Julio 1873........
18 Noviembre 1873 
18 Noviembre 1873 
18 Noviembre 1873 
18 Noviembre 1873 
18 Noviembre 1873 
18 Noviembre 1873 
18 Noviembre 1873 
18 Noviembre 1873 
18 Noviembre 1873 

6 Diciembre 1873. 
6 Diciembre 1873. 
6 Diciembre 1873. 
6 Diciembre 1873.

igurar en el esca 
su categoría que

28 Julio 1873. . . y  
47 Noviembre 1873 
17 Noviembre 1873 
17 Noviembre 1873 
17 Noviembre 1873 
17 Noviembre 1873 
17 Noviembre 1873 
17 Noviembre 1873 
17 Noviembre 1873 
17 Noviembre 1873 
5 Diciembre 1873. 
5 Diciembre 1873 
5 Diciembre 1873. 
5 Diciembre 1873

lafon facultativo 
les concede el ai

Tí WnrinTiñ Sancho v T irad o .............................................................................................................
¥Y Rprnarrlo FVpnandfiz Villamil v Mspraci............. ........................................... »
D. Pascual Dasi y Puigmoltó............................................................................................................
D Baldomero Sol y T orres................... .............................................................................................
D. Diego Castro y Perez...................................................................................................................
D Juan Redondo y Guerrero..........  ............................................... .................. ......................................
D Gonzalo González y Hernández........................................................ ....................................................
D  Eduardo Toda y Güell............................................. ..............................................................
D Vicente Sancho del Castillo................................................................... .................. ..........................
D Sixto Cám ara.....................................................................................................................................
D. Felipe do la Escosura y Tablares.................................................................................................
D. Enrique Ortiz y P í................ ............................................................................................................
D. Eduardo López Bago......................... ...............................................................................................
i
adivíduos que han desempeñado cargos diplomáticos, y que no pudiendo í 

ca, conservan, sin embargo, los honores y derechos correspondientes á

N O M B R E S .
ANTIGÜEDAD FECHA DESTINOS

DE SU NOMBRAMIENTO DE' LA CATEGORÍA. ..............  AL PUBLICARSE ESTE ESCALAFON.

JD Buenaventura A barzuza......................... .......................................... .............................. .............. 25 Agosto 4873. . .  
8 Octubre 4868 . .

14 Agosto 4873... 
40 Junio 4874........

Cesante.
D Juan Alvarez Lorenzana .................................................................................... .................. .. Embajador en PtOma. 

Idern en París.D Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la Vega de A rm ijo................................................... 27 Junio 4874........ 19 Junio 4874........
D Feliciano Herreros de Tejada...................................... ................................................................. 46 Junio 187Í........ 42 Abril 4871........ Cesante.

Pío Gullon Iglesias...................................................................... ...................................... .. 23 Noviembre 4871 22 Noviembre 4874 Secretario general del Ministerio. 
Contraalmirante de la Armada.D José Polo de B ernabé........................................................................... .......................................... 4.® Abril 4872........ 43 Enero 4872___

H Manuel Merelo................................................. ............ ............ .......................... ............................... 45 Junio 4872 44 Junio 4872........ Catedrático de la Universidad. 
Idem.D Miguel Morayta.................................................................... .............................................................. 40 Marzo 4873. . . . 9 Marzo 4873___

D Tomás Rodríguez P inilla........................................................................ ......................................... 9 Agosto 4873... 
46 Setiembre 4873.

8 Agosto 4873 ...
9 Setiembre 4873.

Cesante.
X) Bernardo García................ ........................... ................................................ Idem.
I ) .  Melchor Alma°T®............................................................................................................................... 4.® Octubre 4873,. 29 Setiembre 4873. Idem.
D Carlos O’Donnell, Duque de Tetuan..........  ............................................................................. 26 Julio 4874........ 30 Junio 4874........ Ministro Plenipotenciario en Bruselas. 

Cesante.D Vicente Rodríguez................. .................. .............. .................................................................. 5 Febrero 4874.. 4 Febrero 4874.,
jD Pedro Martínez L u n a . ........................... * . .......................................... ........................................ * 46 Noviembre 4874 40 Noviembre 1871 Idem.
13. Miguel Jalón, Marqués de Torreorgaz. .....................................................................................
11 Carlos M artra .................... .................. ..................................................... .................................. ..

29 Agosto 4872___
24 Junio 4873........

48 Julio 4872........
7 Mayo 4873........

Idem.
Idem.

TI Mariano G a r c ía  Oortés........ .............................................. ....................................... 25 Agosto 4873... 
44 Agosto 4873...

49 Junio 4873........ Idem.
TL José Mellado................................................................................................................ ...................... 24 Junio 4873........ Idem.

Ministros que han sido de Estado y no han desempeñado otro cargo diplomático.

NOMBRES.
ANTIGÜEDAD

DE SU NOMBRAMIENTO

FECHA 
DE LA CATEGORÍA. DESTINO. OBSERVACIONES.

D» Luis Mayans.................................................................................. 49 Julio 1854........
7 Junio 4855.......

47 Setiembre 4864. 
11 Diciembre 4864. 
45 Junio 4868.......
19 Junio 4869 . . . .  
2 Noviembre 4869

44 Enero 4 8 7 0 .... 
28 Diciembre 4870. 
42 Febrero 4873... 
42 Junio 4 8 7 3 ....  
27 Junio 4873 . . . .
20 Julio 4873........

9 Setiembre 4873.

48 Julio 4854 C esante................................................................... Fué Ministro de Estado. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Juan Zavaia, Marqués de S ierra-B ullones............................ 6 Junio 4855........
46 Setiembre 4864. 
40 Diciembre 4864. 
44 Junio 4 8 6 8 ....
48 Junio 4869.......
4.° Noviembre 4869 
40 Enero 4 8 7 0 ..,. 
27 Diciembre 4870. 
44 Febrero 4873.. 
44 Junio 4873........

Capitán G eneral....................................................
D. Alejandro Llórente....................................................................... Cesante....................................................................
D. Antonio Benavides...................................................................... Idem ................................. .......................................
D. Joaquín Roncali, Marqués de Roncali.................................. Idem ............................... .................................
D. Manuel S iivela.............................................................................. I dem. . . . ........ ............ ......................................... ..
D. Cristino Mártos........................................................................... Idem .................................................. ............
D. Práxedes Mateo Sagasta............................................................. Presidente del Consejo de Ministros.. . . . .  .
D. Juan Bautista Topete............................. .................................... Contraalm irante. ; . . . ■* .................................
D. Emilio Castelar............................................................................. Catedrático............
D. José Muro...................................................................................... Idem .................................  ...................... ............
D. Eleuterio Maisonnave.............*................................................... 28 Junio 4873........ C esante............................................ ......................
X>. José Soler y P lá ............................... ................... ........................ 49 Julio 4873........

8 Setiembre 4 873.
Idem .................................................. ......................

D. José Carvajal..................................... ........................................... Idem ........................................................................

DECRETO.
Para formar la Comisión que ha de entender y decidir 

m las reclamaciones á que diere lugar el escalafón pro
visional de los individuos de la carrera diplomática y 
acordar la publicación del definitivo,

Vengo en nombrar á D. Manuel Sil vela, con el carácter 
de Presidente, y con el de Vocales á D. Bonifacio De Blas, 
D. Eleuterio Maisonnave, D. Emilio Alcalá Galiano, Viz
conde del Ponton, y D. Eduardo Gasset y Artime.

Dado en Madrid á quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

Augusto Ulioa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Genis Cantos, Salvador Reig y Blas 
Cardiano y Cardiano, Alcalde que ha sido el primero y los 
otros dos Concejales del pueblo de Gorja, pidiendo indulto 
de las penas de dos meses y un dia de arresto mayor, in
habilitación y multa que les fueron impuestas por la Au
diencia de Valencia en causa sobre abusos electorales : 

Considerando que los recurrentes han observado siem

pre buena conducta sin que hayan sido procesados ante
riormente :

Considerando que los abusos cometidos no llegaron á 
invalidar la elección:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

Visto el informe del Consejo de Estado, de acuerdo con 
la Sala sentenciadora y con el parecer del Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar el indulto de las penas impuestas 4
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los referidos José Genis Cantos, Salvador Reig y Blas Car- 
diano y Cardiano.

M adrid veintiuno de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro d e  G racia  y  Ju stic ia ,

Edisardo Alonso y  CoJm enares. .

"Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Asensio Almela y Segui pidiendo indulto 
de una m ulta que le fué impuesta por la Audiencia de 
Valencia en causa por contrabando:

Considerando que el recurrente es de buena conducta 
y  que carece de antecedentes penales:

Considerando que la venta de los escasos bienes que 
posee el Almela seria bastante para la ru ina total de la 
familia que mantiene, pero insuficiente para el pago de la 

m ulta:
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 

estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra, el Consejo de Estado y el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar el indulto de la pena im puesta al 
referido Asensio Almela y Segui.

Madrid veintiuno de Setiembre de mil ochocientos se
ten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de G racia y  Justicia,

E d u a rd o  AIcjs&o y  Colm enares.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia  elevada por D. Pedro Polanco Diaz, vecino de Fró- 
m ista, pidiendo indulto de la pena de cuatro meses y dos 
dias de arresto mayor, m ulta y accesorias que le fué im 
puesta por la Audiencia de Valladolid en dos causas que 
se le siguieron por resistencia á la Autoridad:

Considerando que el hecho se produjo por la exacerba
ción de pasiones políticas y locales, dando después el re 
currente pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oido el dictamen del Consejo de Estado;
Visto el informe favorable de la Sala sentenciadora, y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en conm utar al expresado D. Pedro Polanco 

Diaz la pena personal im puesta por la de m ulta de 350 
pesetas.

Dado en Madrid á veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro ele Gracia y  Justicia,

E d u ard o  Alonso y  Colm enares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ECRETO S.

P ara  cubrir las vacantes ocurridas en la Jun ta de Be
neficencia particular de la provincia de Málaga por Don 
Gaspar Diaz Zafra, D. Luis Navarro y D. Salvador So- 
lier y García,

Vengo en nom brar á los Sres. D. Federico Gross y Ga
yen, D. Amador Sanz y Susvielas y D. Salvador Solier y 
Pacheco.

Dado en M adrid á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
B1 M in istro  d e  la  G ob ern ación ,

F r á x fc d e »  M íU g z* S a g a s t a .

P ara  form ar la Jun ta de Beneficencia particular de la 
provincia de N avarra,

Vengo en nom brar á los Sres. D. Juan Vilello, D. U1- 
piano Iraizot, D. Aniceto L agarde , D. Alejandro Ororbia, 
D. Tomás García, D. Francisco H uder, D. Beltran Azpar- 
reu, D. Fernando Borra, D. Jacinto Campion, D. José 
Javier Colmenares y D. Nicasio Laudo.

Dado en Madrid á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANGISCO SERRANO.
E l M inistro do la  G ob ern ación ,

P rá x e d e s Mateo Sagastá*

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.

P ara  la plaza de Jefe de A dm inistración de cuarta clase, 
©Acial de la de terceros del Ministerio de Fomento, que

resulta vacante en el mismo por salida á otro destino de 
D. Diego Antonio de Parada que la desem peñaba,

Vengo en nom brar á D. Guillermo Perinat, A uxiliar 
que ha sido de la clase de primeros del de Gobernación.

Madrid veintiuno de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Carlos* N av arro  y  Rodrigo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.
D irecccíon gen eral del T esoro público.

Los billetes de la  Deuda flotante del Tesoro, así como los 
cupones de estos valores que hayan vencido en L° del actual 

y  sean presentados en la T esorería Central y A dm inistraciones 
económicas para  señalam iento de pago serán desde luego re 
cibidos á dicho objeto por Jas expresadas dependencias, con 
sujeción en un todo á las form alidades que en la actualidad 

se vienen empleando con los títu los de la  referida clase cor
respondientes á otros vencim ienios.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 33 de Setiem bre de 4874. =  E l D irector general, 

P . O., F rancisco L abrador.

D irección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con
tra ta  la adquisición de 9 millones de kilogramos de tabaco en 
ram a , hoja Virginia y Kentucky de los Estados-Unidos para  
el surtido de las Fábricas nacionales.

4.a El dia 38 de Octubre de 1874-, de una y  m edia á dos de 
la  tarde, se procederá en esta Dirección general, bajo la p resi
dencia del Excmo. Sr. D irecto r, asociado de los Jefes de Ad
m inistración  del m ism o C en tro , del lim o. Sr. Asesor general 
del M inisterio de H acienda y por ante N otario á contratar en 
subasta pública, la adquisición de 9 m illones de kilogram os de 
ho ja  V irginia y K entucky de las clases y en las cantidades si
guientes :

CLASES. K ilógram os.

Médium L e a f ..........................  960.000
Comraon L e a f ........................  3,380.000
L ugs........................................... 5.760 000

T o t a l     .................... 9.000.000

3.a E n el m om ento de darse principio á la subasta el E x ce 
lentísim o Sr. M inistro de H acienda rem itirá  á la Dirección ge
nera l un  pliego cerrado en que constará el tipo del precio 
m áxim o que por cada kilogram o en limpio del expresado ta 
baco abonará la  H acienda y que serv irá  de base á la subasta.

3.a Los iicitadores en tregarán  en el acto de la subasta y en 
pliegos cerrados y  rubricados en las cubiertas por ios m ism os 
la s  proposiciones que hicieren, las cuales serán recibidas por 
el D irector g en e ra l, quien las num erará  por el orden de su 
presentación para  ser después abiertas á presencia de los pro
ponentes.

Bajo n ingún concepto podrán ser re tiradas las proposicio
nes una  vez presentadas, ni se adm itirá  n inguna después de 
las dos en punto de la tarde según el reloj oficia), situado en 
el edificio del Ministerio de la Gobernación.

4.a P a ra  que las proposiciones sean válidas deberán: 
i.* E sta r redactadas con arreglo al adjunto modelo.
3.° Haber sido precedidas del depósito de garan tía  á que se 

refiere la condición 5.a, cuya carta  de pago se acom pañará se- 
i paradam ente del pliego cerrado en que conste la proposición.

8.* E star suscritas por un español que pague contribución, lo 
cual se acreditará acom pañando los recibos de los dos trim es
tres anteriores á la subasta.

En el caso de hallarse la proposición suscrita por un ex 
tran je ro , deberá unirse garan tía  firmada por un español que 
reúna aquellas condiciones. A la subasta podrán asistir los 
mism os interesados, ó en su lugar personas con poder bastante 
que exam inará el Sr. Asesor en el acto de presentarse la p ro
posición.

Y 4.° E xpresar en le tra  los precios por pesetas y céntimos 
de peseta sin o tra fracción m enor y sin agregar 'ninguna con
dición eventual que a lte re , am plíe ó modifique las de este 
pliego.

5.a E l depósito de garan tía  de cada proposición consistirá 
en 300.000 pesetas, que constitu irá  el interesado previas las 
debidas form alidades en la Caja general de D epósitos, con e' 
carácter de necesario para  tom ar parte en la subasta en rnetá

I lico ó sus equivalentes, á los tipos establecidos en la clase di 
I valores adm isibles para este objeto con arreglo á la legisla- 
¡ cion vigente.
| 6.a T erm inada que sea la recepción de pliegos por el Direc-
! te r , los pasará al actuario de la subasta para que esto los le< 
1 en a lta  voz por el orden que hubieren  sido presentados, to 

m ando nota de su contenido. La Ju n ta  de subasta juzgará ei 
el m om ento ¿e la validez de las proposiciones. Acto seguid» 
procederá el Notario á ab rir el pliego en que se haya fijad» 
por el Exemo. Sr. Ministro de H acienda el tipo del precio má 
xim o para  la subasta, el cual será leido públicam ente por e 
D irector general, quien en su vista  declarará  si hay lugar 
ad jud icar el servicio, ó si siendo los precios do las proposicio 
nes m ás elevados que el señalado por el Gobierno debe apla 
zarse la adjudicación.

7.a Si resultase proposición adm isible por estar dentro de 
tipo del Gobierno se adjudicará provisionalm ente el se rv id  
al m ejor postor, á reserva de que recaiga la aprobación su 
perio r.

Si en tre  l a s  proposiciones adm isibles que mejoren el tip 
del G obierno resultasen dos ó m ás iguales, se adm itirán á le 
firm antes de las m ism as pujas á la  llana por espacio do u 
cuarto  do hora, adjudicándose provisionalm ente el servicio í

Í
 m ejor postor que resulte al concluir dicho espacio de tiemp» 

Si du ran te  él no se mejorase n inguna de las proposición* 
iguales, se h a rá  la  adjudicación al que suscriba la que se h a l 
señalada con el núm . l.°

Bi no s e ; presentase n inguna proposición no se ab rirá  > 
pliego del Gobierno.

8.a E l que resu lte  contratista afianzará el cum plim iento d 
servicio con ed 10 por 100 del im porte total del mismo al tip 
de adjudicación. La cantidad que"este represente deberá con¡

titu irla  el con tratista  en la CJaja general de Depósitos den tro  
de los ocho dias siguientes á la fecha en que se le com unique 
la adjudicación.

El depósito será constituido en metálico ó sus equivalentes 
en la clase de valores adm isibles para este objeto, conforme á  
lo mandado en R eal orden de 5 de Junio de 1867 y dem ás dis
posiciones vigeníes.

Ei contratista no podrá disponer de dicho depósito h asta  la  
finalización del contrato. E n  este caso ó en el de rescisión, 
le será devuelto en v irtud  de com unicación que la D irección 
de R entas Estancadas pasará  á la  de la Caja general de Depó
sitos, si no resultare que debiera quedar afecto á otra respon
sabilidad nacida del mismo contrato.

Dentro del plazo de 15 dias, contados desde la fecha en que 
se comunique ai contratista la adjudicación del servicio, o tor
gará  la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y  los 
de sus cuatro copias serán de cuenta del mism o. Si no lo veri
fica, así como si en el térm ino prefijado no deposita la  fianza, 
perderá el rem atante el depósito hecho para  lic ita r y se tendrá 
por rescindido el contrato á su perjuicio, produciendo esta de
claración los efectos que se expresan en el art. 5.e del R eal de
creto de 37 de Febrero de 1853.

9.a E l contratista no tendrá derecho á pedir aum ento  d e l 
precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas en que para  ello se fu n 
de, ni tampoco podrá re tira r  n inguna partida de tabaco de la s  
que introduzca en la Península para cumplim iento del servicio.

Todos ios gastos que se originen en la descarga, alm acenaje 
y  conducción de los tabacos hasta  verificarse el reconoci
miento, peso y recibo de ellos en las Fábricas, incluso los que 
ocasione su despacho en las A duanas de la Península, se rán  
de cuenta del contratista, así como tam bién el pago de los dere- 
chos de cualquier clase establecidos ó que se establecieren en 
el ex tranjero  hasta  la term inación del contrato.

40. Los tabacos objeto de este contrato han de ser p rec isa
m ente V irginia y K entucky, proceder directam ente de los m er
cados de los Estados-U nidos de A m érica y corresponder á las 
clases expresadas en la condición d.a de este pliego, debiendo 
reu n ir ei Médium Leaf las c ircunstancias de m aduro , fresco» 
sano, fino, de buen color y  ex ten s ió n , y el Common Leaf y el 
L ugs las de m aduro, fresco y sano.

E l con tratista  deberá p resentar en la Dirección general de 
R entas Estancadas á la llegada de cada cargam ento un certifi
cado de la A duana de origen, visado por el Cónsul español dei 
puerto  de salida, que acredite la procedencia de los tabacos, y  
al m ism o tiempo designará su distribución entre las F áb rica s  
á que se destinen. *

Si no se presentasen estos documentos se reconocerá el ta 
baco, pero quedará en suspenso la expedición del certificado 
de pago de lo que resu lte  adm isible h asta  que el con tra tista  
líene aquel requisito, lo cual se h a rá  constar por la D irección 
general de R.entas Estancadas al aprobar las actas de recono
cimiento si lo hubiere cumplido ó en caso contrario  cuando lo 
verifique. Los tabacos que se destinen exclusivam ente á la F á 
b rica de Madrid podrán ser conducidos con ¡as an teriores p re 
venciones al puerto de Lisboa é in troducidos por la A duana 
de Badajoz, prévias las form alidades que se acuerden por la  
Dirección general de este últim o ramo."

14. Los 9 m illones de kilógram os que se contratan  se e n -  
| fregarán  en las fechas, cantidades y proporciones siguientes:

1 I KILÓGRAMOS.
FECHAS  ,  -....

DE l a s  e n t u e g a s . j M édium  Common Lugs. t o t a l .
 f Leaf. Leaf.

De í.°  á fin de E nero!
de 4875............ .............. 160.000 380.000 960.000 1.500.000

De 4.° de Febrero á finí
dei mism o................. 80.000 190.000 480.000 750.000

De 1.° de Marzo á fin de
A b ril.................................  460.000 380.000 960.000 4.500.000

De 4.° de Mayo á fin del I
m ism o................................  80.000 490.000 480.000 .750.000

De id  de Junio á fin de
Julio...................................  160.000 380.000 960.000 4.500.000

De 4.° de Agosto á fin
del m ism o.........................  80.000 490.000 4SO.OOO 750.000

De 4.° de Setiem bre á finí
dei mism o.........................  80.000 480.000 480.000 750.000

De 4.° de Octubre á fin i
del m ism o.»    80.000j 490.000 480.000 750.000

De 4.° de Noviembre á |
| fin de D iciem bre j 80.000 190.000 480.000 750.000

T o t a l  . . . .  j 960.000 ‘>.280.000 6.760.000 9.000.000

El contratista á cuyo favor quede rem atado este servicio po
drá, si así le conviniese verificarlo , antic ipar las entregas de la  

j anterior consignación; pero será de su cuenta el alquiler que 
I h a  de satisfacerse por los locales que sean necesarios para a l-  
I m ace ra r los tabacos que se =e reciban si no hubiese cabida en 

los de las Fábricas.
Las entregas se harán  proporcional m ente en las F ábricas 

por el con tratista  con arreglo á las cantidades y clases que se 
ñ a la rá  á cada urna la Dirección general de R entas Estancadas 

’ al hacer la distribución de las consignadas en la dem ostración 
que precedo, cuya Dirección podrá v a ria r con la anticipación 
necesaria estas consignaciones parciales siempre que lo consi
dere conveniente al servicio.

43. P resen tado  el tabaco en las Fábricas por el con tra tista
> : o su rep resen tan te , ios A dm inistradores Jefes darán  parte  do- 
) tallado á la  Dirección general de R entas E stancadas la cual

au to rizará  si procediese el reconocim iento. E sta  operación ten- 
l drá  lugar anta la Jun ta  com puesta: 
i 4.° Del A dm inistrador Jefe de la Fábrica.

3.® Del Contador de la misma.
3.° De los Inspectores de labores.
4 /  Del con tra tista  ó su representante.

1 5.* Del Notario.
> Los A dm inistradores Jefes de las F ábricas cuidarán de da] 

aviso con 34 horas de anticipación cuando m énos á ios respec
tivos Jefes de la A dm inistración económ ica del dia y bo

3 que h aya  de verificarse el reconocim iento, por si aquel;c
s sieran  presid ir el acto, .sin que en ei caso de que no ¡
i deje de celebrarse este á la  ho ra  prefijada.
,1 Los citados Jefes económicos podrán desde luego suspende
k las operaciones del reconocim iento cuando crean q u e s t a s  n 
s se verifican con arreglo á las condiciones estipuladas ó cuan :b 
e o tra  cualquier c ircunstancia  así lo aconsejase.

Los A dm inistradores Jefes y  los Inspectores de la b o re s , ei 
¡1 concepto de periciales , p racticarán  generalmente- el reconocí 

miento, siendo responsables de la clasificación y aplicación d< 
q los tabacos.
o , Los Contadores asum irán tam bién igual responsabilidad

¡ si no protestan  en el acto de cualquier defecto que advierta*
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en los tabacos, dando cuenta inmediatamente á la Dirección 
general de Rentas Estancadas. . .

El reconocimiento se llevará á efecto en la forma siguiente: 
todas las barricas que sean objeto de una entrega se numera
rán correlativamente y á cada una se le daran dos ó mas 
cortes á fin de extraer de ellas el número de maniquetas que 
se considere necesario para juzgar con acierto del estado y 
condiciones del tabaco, y  cuando esto no fuese bastante, po
drán disponer los peritos reconocedores que las barricas se 
desfunden por completo. El tabaco de cada barrica se apre
ciará en totalidad por la clase á que corresponda, sin segregar 
parte alguna para aplicarla á otras distintas de aquella.

Terminado el reconocimiento se procederá al peso del ta
baco, haciendo" los destaros correspondientes á razón de 10 
por 100 del peso bruto de cada barrica, y seguidamente se ex 
tenderá por el Notario acta expresiva del resultado de todas es
tas operaciones que firmarán los concurrentes y se remitirá 
por los Administradores Jefes de las Fábricas á la Dirección 
general de Rentas Estancadas. . . , , j

C u a n d o  las operaciones del reconocimiento duren mas de 
un dia se abrirá un pliego de diligencias en que se hará cons
tar el resultado de las ejecutadas en cada uno.

Si el contratista no se conformase con el límite de destaro 
establecido, quedará este sujeto á los resultados que arroje la 
comprobación del peso efectivo de los envases cuando se des
ocupen, con cuyo objeto practicarán las Fábricas mensualmen
te la liquidación de taras en los términos prevenidos por Real 
orden de 8 de ®ctubre de 1867. Los envases del tabaco queda
rán á beneficio de la Hacienda.

13. Si el contratista ó su representante encontrase bien he
cho él reconocimiento del tabaco le prestará su conformidad 
firmando el acta; en cago contrario podrá pedir un segundo 
reconocimiento á la Dirección general de Rentas Estancadas 
dentro del plazo de 30 dias, á contar desde el en que se apruebe 
el acta del primero, el cual se otorgará si,procediese, siempre 
que ss hubiere solicitado ántes de terminar dicho período, 
nombrando la oersona ó personas que deban practicarlo.

Esta operación que causará estado para los efectos del con
trato se verificará con asistencia del Notario á presencia de los 
funcionarios que hicieron el primer reconocimiento á fin de 
que los mismos expongan, haciéndolo constar en el acta cor
respondiente, las razones que motivaran la primitiva califica
ción de los tabacos si esta fuese distinta de la que merezcan 
en el segundo; quedando facultados para sostener, si lo creen 
procedente, dicha calificación, recurriendo en alzada directa
mente al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, quien prévia ins
trucción del oportuno expediente, resolverá lo que en justicia 
■proceda.

Como este incidente ha de ser ajeno á la intervención que 
hasta entonces ha tenido el contratista, para quien, como queda 
dicho, causará estado la calificación dada á los tabacos en los 
segundos reconocimientos, los empleados ó personas que prac
tiquen estos serán única y exclusivamente responsables de los 
daños y perjuicios que por tal concepto puedan irrogarse ai 
Tesoro.

Los segundos reconocimientos se verificarán en la misma 
forma que los primeros; pero si en una misma barrica apare
ciesen panes de tabaco útil y otros de inútil, se podrán separar 
estos y admitir aquellos si reuniese el tabaco las circunstan
cias expresadas en la condición 10.

14. La Dirección general de Rentas Estancadas queda ade
más autorizada para comprobar el resultado de los reconoci
mientos practicados en las Fábricas ántes de disponer la apro
bación de las actas, nombrando el funcionario ó funcionarios 
que al efecto estime conveniente. A estas comprobaciones asis
tirán con el contratara 6 su representante ¡os empleados que 
hubiesen practicado aquellos, los cuales expondrán como se 
preceptúa en la condición anterior el fundamento de las cali
ficaciones que dieron á los tabacos.

La Dirección, en vista de las noticias é informes que sus 
delegados le faciliten, adoptará acerca de los reconocimientos 
las disposiciones que considere oportunas, sometiéndose á ellas 
sin reserva de ninguna clase los empleados que hubiesen eje
cutado aquellos, salvo el derecho de alzada ai Ministerio de 
Hacienda que anteriormenté se cita.

15. Si de las comprobaciones de los primeros reconoci
mientos resultasen una ó más barricas desechadas, podrá el 
contratista pedir á la Dirección de Rentas Estancadas que se 
efectúe en ellas un segundo reconocimiento en la forma esta
blecida por la condición 13, el cual practicará el empleado ó 
empleados que dicho Centro designe y causará estado sin que 
el contratista pueda reclamar de los perjuicios que en definitiva 
se le causen con relación ai primitivo reconocimiento.

Todos los gastos que se ocasionen en, los segundos recono
cimientos serán de cuenta del contratista, cuando en ellos se 
confirme el desecho del todo ó parte de los tabacos que sean 
objeto de los mismos, y sólo se eximirá de hacer dicho abono 
cuando en totalidad se le reciban aquellos.

16. El cargo de los tabacos que se declaren admisibles, así 
en primero como en segundo reconocimiento, no podrá forma
lizarse miéntras la Dirección no lo autorice al tiempo de apro
bar las actas, hasta cuyo momento no se considerará tampoco 
exento de responsabilidad el contratista.

La Dirección hará conocer al contratista su decisión acerca 
de los reconocimientos en el término de ocho dias.

17. Los tabacos declarados inútiles se conservarán por las 
Fábricas en local separado, de que tendrá una llave el con
tratista.

El tabaco inútil será exportado por el contratista á puerta 
extranjero, no situado en el Mediterráneo, exceptuando tam
bién el de Lisboa, en el irnprorogable término de dos meses 
desde que las Fábricas le comuniquen el acuerdo definitivo de 
la Superioridad. Trascurrido aquel plazo sin tener lugar la 
exportación, se entenderá que el contratista haca abandono 
del tabaco, y sin más aviso las Fábricas procederán ásu quema 
levantanuo acta que remitirán á la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

Si el contratista verifica la exportación justificará la lle 
gada del tabaco ai punto de su destino con certificación del 
Cónsul español, puesta al dorso de la guia expedida por la Fá
brica que acredite el desembarque del género con expresión 
del número y clase de bultos y su peso. Dicha certificación la 
presentará en la Fábrica de donde hubiere extraído el tabaco, 
dentro del plazo de tres meses, contados desde la fecha de la 
guia, y desüues de haber tomado nota de ella en la misma se 
remitirá á la Dirección general de Rentas Estancadas, entre
gando el Jefe de la Fábrica recibo de ella al contratista.

En el caso de no presentar la tornaguía en el piazo expre
sado, ó si de ella apareciesen diferencias con respecto de la 
guia, se instruirá expediente en averiguación de ias causas 
que lo motiven, y si procede se exigirá al contratista el pago 
de lo que corresponda al precio que tenga en estanco el ta
baco picado común.

Sólo  ̂ se eximirá el contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique con arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falta ó diferencia procede de ha
ber sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio, in 
cendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo análogo.

18. Declarada la admisión del tabaco útil por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, lo cual tendrá efecto al apro
bar las actas de reconocimiento, las Contadurías de las Fábri
cas expedirán dentro del término de tercero d ia , á contar 
desde el en que se comunique aquella resolución, una certifi
cación visada por el Administrador Jefe, expresiva del valor 
del género recibido al precio de contrata, cayo documento e x 
tendido en papel del sello 11 por cuenta del contratista le en
tregarán al mismo, remitiendo al propio tiempo á la Dirección 
un duplicado en sello de oficio y el testimonio de recibo de la 
partida á que se refiera.

19. Las certificaciones de pago se pasarán por la Dirección 
general de Rentas Estancadas á la del Tesoro público, para 
que sea abonado su importe por la Tesorería Central, cuando 
se refieran á consignaciones de plazos vencidos, siempre que 
hubieren sido comprendidas las cantidades que representan en 
la respectiva distribución de fondos con objeto de que puedan 
hacerse efectivos dentro de todo el mes siguiente al en que 
haya sido admitido el tabaco.

*Si comprendidas las cantidades en la distribución mensual 
de fondos, no se hiciese el pago por cualquier causa, y el con
tratista lo hubiese reclamado de la Dirección general de Ren
tas Estancadas, tendrá derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100, que empezará á devengarse al dia siguiente á la 
terminación dél mes en que debió verificarse el pago, y cesará 
en el que este se efectúe.

También podrá el contratista solicitar del Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda la rescisión del contrato cuando los pagos 
sufriesen dos meses de dem ora, y la cantidad que se le adeu
dase excediera de un millón de pesetas, siempre que hubiese 
reclamado su abono y no se le hubiese hecho.

Si admitiese en pago el contratista valores del Tesoro pú
blico no tendrá derecho á reclamación de ninguna especie.

SO. Tampoco tendrá derecho el contratista á que se le pa
guen las entregas de tabaco que haga ántes de los plazos mar
cados en la.condición 11 de este pliego. Se entenderá como 
anticipo de entrega toda cantidad de tabaco que á su recibo 
exGeda, en cualesquiera de las tres clases de hoja que se con
tratan, de la suma total que de cada una y por cada plazo se 
señala en la referida condición 11, sin que afecte para nada á 
esta medida la distribución parcial que la Dirección haga de 
los tabacos entre las respectivas Fábricas con arreglo al con 
sumo de las mismas.
-■21. Cuando en alguna ó algunas Fábricas faltase surtido de 

cualesquiera de las tres ciases de hoja que se contratan, y á 
la sazón no hubiese entregado el contratista el número de k i
logramos que por la distribución parcial del plazo vencido lo 
estuviese señalado al establecimiento en que ocurriese la falta, 
la Dirección de Rentas Estancadas dispondrá que de la Fábri
ca en que hubiese existencias bastantes se trasladen á aquel 
ios tabacos que de la misma clase sean necesarios de cuenta 
y riesgo del contratista, quien pagará todos los gastos y per
juicios que se ocasionen.

En ei caso de que no existiese en ninguna Fábrica hoja 
disponible de la cíase que hubiese necesidad de trasladar á 
otra para remediar la mencionada falta, ó en el de que la Di
rección general creyese ineficaz esta medida por la distancia 
que hayan de recorrer ios tabacos, se subrogará la hoja de 
que se carezca con cualquiera de las clases superiores que 
comprendo este contrato, y si estas no fuesen bastantes con la 
procedente de Filipinas, fíu el primer caso tendrá el contra
tista la obligación de reponer en cada Fábrica las cantidades 
de hoja que'se hubieren subrogado eon las clases superieres, 
y en el segundo, además de quedar obligado á reponer las 
existencias pagará la diferencia de precios que resulte entre 
el tabaco filipino invertido en la subrogación y el que tenga 
el de su contrata, cuya responsabilidad habrá de hacerse efec
tiva, descontándose en los certificados de pago de las entre
gas inmediatas la suma que aquella represente.

Siempre que ei precio del tabaco filipino que se invierta en 
las subrogaciones sea más bajo que el estipulado en este con 
trato, no tendrá derecho el contratista á reclamar la diferencia.

22. L ’egado ei caso previsto en ¡a condición anterior, se 
impondrá gubernativamente al contratista por ia Dirección ge
neral de Runtas Estancadas una multa equivalente al 5 por 100 
del valor que al precio de contrata representen los tabacos que 
á la sazón se hallase adeudando en totalidad por las consig
naciones de plazos vencidos, cuya multa se descontará tam
bién del importe de los certificados de entrega al remitir estos 
á la Dirección general del Tesoro público.

Guando en virtud de reclamación del contratista el Gobier
no estimase conveniente condonarle el pago de la referida 
multa, quedará aquel obligado á satisfacer á la Hacienda el 
gasto ocasionado en las subrogaciones, según se preceptúa en 
la cláusula 21.

23. Si la demora del contratista en efectuar las entregas 
hiciese temer la falta absoluta de surtido , y las medidas que 
anteceden fuesen insuficientes á remediar aquella, la Direc
ción general de Rentss Estancadas dispondrá inmediatamente 
que por cuenta y riesgo del contratista se adquiera en los 
mercados de Europa ó América el número de kilogramos de 
tabaco necesario para completar ios descubiertos, siendo ds 
cargo de dicho interesado el abono de todos los gastos que se 
originen incluso el seguro marítimo, el aumento de precio con 
relación ai de contrata y cuantos perjuicios se ocasionen.

24. La única formalidad que procederá para la adquisición 
de los tabacos que sea necesario reponer en las Fábricas, será 
darle el oportuno aviso al contratista para que por sí ó por 
los delegados que nombre, acompañe á los comisionados del 
Gobierno encargados de efectuar las compras en los referidos 
mercados de Europa ó Am érica, y si no quisiera asistir ni 
nombrar quien le represente, pasará por la cuenta justificada 
que le presente la Administración, visada por los respectivos 
Cónsules , sin otro requisito.

Si no la satisficiese en el término de un m es, así como 
los gastos de traslación de tabacos de unas Fábricas á otras y 
cuantas responsabilidades deban imponérsele por faltas en el 
servicio, se tornará la cantidad necesaria de la fianza que tie
ne constituida, y que ha de-reponer dentro de los 15 dias si
guientes, y no haciéndolo así se procederá administrativa
mente por la via de apremio, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional de Administración y Contabilidad dé la Ha
cienda pública.

25. El contratista no tendrá derecho á protesta ni recla
mación de ninguna especie acerca de este particular, y tam
bién será desestimada cualquiera que intente para detener el 
indicado procedimiento, á pretexto de falta de pago por la 
Hacienda, de calmas y demás accidentes de mar que originen 
el retraso de los buques.

26. Si el contratista justificase por medio de conocimientos 
de embarque ó certificación de la Aduana de origen que las 
remesas para atender al cumplimiento del contrato se hubie
ren expedido en tiempo hábil para traer á la Península las 
cantidades de tabaco que representan las consignaciones con
tenidas en la condición 11 de este pliego, será relevado del 
pago de la multa establecida en la cláusula 22 ; pero será ne
cesario que ántes haya hecho efectiva esta responsabilidad sin 
que por ello deje la Administración de hacer uso, si lo estima

conveniente al servicio, de las facultades que se reserva en la 
precedente condición 21.

27. El contratista será relevado de toda responsabilidad 
por el retraso en hacer las entregas, cuando el buque con 
ductor hubiera sufrido avería gruesa, naufragio, incendio ú 
otro riesgo marítimo análogo procedente do fuerza mayor in 
superable y justificada, con arreglo al Código de Comercio y 
disposiciones vigentes en la materia. . . .

28. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista hiciese 
abandono del servicio, se verificará este por su cuenta, cele
brando al efecto nueva subasta.

La diferencia del precio del tabaco que se compre antes de 
celebrarse este acto, y del que se adquiera en virtud de la 
nueva subasta, se cubrirá con la fianza y la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que se embargarán ai contratista* 
en los términos prescritos en el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852 y disposiciones posteriores vi
gentes, reteniéndose además ei pago de las cantidades deven
gadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran por cuenta del 
contratista en cualquiera de los casos expresados fuese más 
bajo que el de contrata, no tendrá derecho dicho interesado á 
reclamar la diferencia, así como en el último caso se le de -• 
volverá la fianza si no debiera quedar afecta á otra responsa
bilidad nacida del mismo contrato ó de las incidencias á que 
dé lugar su ejecución. ,

29. La Administración, si lo juzga conveniente por electo 
de las alteraciones que en el curso de las entregas haya podido 
ofrecer el resultado de las clasificaciones de los tabacos pre
sentados á reconocimiento, admitirá en cada una de las tres 
clases de hoja que se contratan, con sujeción á los precios es
tipulados , hasta un 5 por 100 más ó ménos de las cantidades 
que el contratista está obligado á entregar.

30. Las Fábricas no podrán admitir á reconocimiento, ni 
la Dirección autorizará el de ninguna partida de tabaco que 
presente el contratista por cuenta de este servicio después 
del 31 de Diciembre de 1875 en que termina definitivamente, 
salvo el caso previsto en la condición 26.

31. El contratista presentará en la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la terminación del contrato los documen
tos necesarios á justificar que ha satisfecho al Tesoro el im 
puesto que corresponda como subsidio industrial por el im 
porte de las entregas de este contrato, no pudiendo devolvér
sele la fianza ínterin no haga constar dicho extremo, por más 
que en lo relativo al abastecimiento estuviere exento de res
ponsabilidad. , yt

32. Si se desestancase e; tabaco, no podra obligar a la Ha
cienda el contratista á que admita el que reste hasta el com 
pleto de la cantidad contratada, siempre que la Dirección g e 
neral de Rentas Estancadas le dé aviso de aquella medida con 
tres meses cuando ménos de anticipación.

Si se acordase el arriendo de la renta, el contrato se con 
siderará subsistente en todas sus partes, y obligados así ei 
contratista corno el arrendatario al cumplimiento exacto de las 
condiciones establecidas en el presente pliego.

33. En el caso de que durante este abastecimiento se acor
dase la creación en la Península de alguna Fáorica más de las 
que hoy existen, ei contratista se obliga á surtirla del tabaco 
que sea necesario dentro de la cantidad contratada bajo las 
condiciones que quedan estipuladas. #

34. El que resulte contratista acepta sin reserva ni m odifi
cación ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se susciten sobre su cumplimiento cuando aquel no 
se conforme con las disposiciones administrativas que se d ic
ten, se resolverán por la via contencioso-adminislrativa.

35. Todas las disposiciones l e g a l e s  citadas en las preceden
tes condiciones, así como el R e a l  decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852 , se considerarán como 
parte integrante de este pliego para los efectos del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , y que reúne las circunstancias

que exige la ley para representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm    fe
ch a    y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para
adquirir en subasta pública la adjudicación del servicio refe
rente á entregar en las Fábricas ae tabaco de ia Península 9 
millones de kilogramos de hoja Virginia y Kentucky proce
dente de los Estados-Unidos, de las clases de Médium Leaf, 
Common Leaf y Lugs, se compromete á entregar bajo ja s ex 
presadas condiciones sin modificación ulterior cada kilogramo 
en limpio al precio de p esetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 14 de Setiembre de 1874.=El Director general, Juau 

García de Torres.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha 

servido aprobar el presente pliego de condiciones.—Madrid 21 
de Setiembre de 1 8 7 4 . = 0 a m a c h o .

D irección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el día 24 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses 
de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 4872.

Madrid 22 de Setiembre de 1874.— El Director general, R a 
món Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 25 del com en te, de diez a dos 
ie la tarde :

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses de 
depósitos en efectos públicos, primer semestre de 1873.

Intereses de resguardos al portador deposítalos^ en esta 
Daja general del primer semestre de 1874, carpetas números 91 
il 100 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 1873, bolas 18,19, 20, 21 y 22 
le sorteo, que comprenden las carpetas números 1 ai 10# 501 
ü 10, 241 al 50, 621 al 30 y 741 al 50 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecida 
3sta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al 
cortador depositados en esta Caja general que no se presenta
ron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago.

Madrid 22 de Setiembre de 1874.«E1 Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de Madrid, por auto en vista de 18 de Mayo de 1872, ha 
declarado justificado el extravío de ia lámina de Deuda cor 
riente al 5 por 400 no negociable, núm. 9.416, de 533.443 rea
les 26 maravedís de capital, á favor de las memorias fundadas
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en la  capilla de San Juan  de Saliagún, de ía parroqu ial de San 
M artin de la ciudad de V ailadolid , por D. G aspar Vahejo y 
D oña Aldonza B eltran  de la Cueva, su m ujer, cuya lám ina h a  
.sido reconocida á favor de D. A ntonio Joaquín Abela y P in 
zón, como dueño de la m itad y usufructuario  de la o tra  m itad 
en v irtu d  de auto dictado en ¿3 de Junio de 1865 por el señor 
Juez  de p rim era in stanc ia  del d is trito  de la  Audiencia de esta  
capital.

Lo que se anuncia  al público, en cum plim iento de lo d is
puesto  en la R eal orden de 1.® de Agosto de 1865 y  orden del 
Gobierno de la  R epública de £0 de Febrero  próxim o pasado, 
p a ra  que la  persona que tenga en su poder la  m encionada lá 
m in a  ó se crea con m ejor derecho presente su reclam ación en 
este D epartam ento en el térm ino de 30 dias, contados desde e l 
de la  publicación de este anuncio ; en la inteligencia de que 
trascu rrid o  dicho plazo sin verificarlo quedará n u la , de n in 
gún  valor y efecto y fuera de circulación.

M adrid 17 de Setiem bre de 1 8 7 4 = P o r  el Jefe del D eparta
m ento, Vicente R odríguez V aro .=V .° B.8= E 1  D irector general, 
P residen te  de la Jun ta, P. S<; Creagh.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
SECRETARÍA.

Pliego de condiciones para amortizar por subasta el importe de
los cupones y demás 'valores comprendidos en el decreto de £6
de Junio últim o , y  que ha sido aprobado en órden del Gobierno
de 17 del corriente .
1 /  E l dia 1.* de Octubre próxim o, á las doce de la m añana, 

te n d rá  lugar ante esta J unta la subasta para la am ortización de 
cupones é intereses vencidos en 1.® de Julio de 1873, 1.® de 
E nero  y 1.* de Julio de 1874, correspondientes á la Deuda p e r-  
pé tua  in te rio r del 3 por 100, obligaciones generales del E stado  
por ferro -carriles , acciones de carre te ras  y obras p ú b licas , y 
el de los efectos públicos am ortizados en los m ism os tres  se 
m estres , así como de los cupones de los bonos del Tesoro ven 
cidos en 1.° de Julio de 1873 y 1.° de E nero  de 1874.

£ /  La cantidad que se señala para la adquisición de los e x 
presados valores es la de 6.250.000 pesetas, ó sean 2o millones 
de reales.

3.a P ara  tom ar parte en la  subasta  deberán los interesados 
que ya  no lo hub ieran  hecho proveerse de la correspondiente 
fac tu ra  á m etálico por los cupones é in tereses de ios efectos 
públicos ex p resado s, para  lo cual p resentarán  aquellos Ó los 
docum entos nom inativos en las Direcciones de la D euda, del 
Tesoro ó Caja de Depósitos, según su procedencia.

4* Las proposiciones se ex tenderán  precisam ente en las 
hojas im presas que estarán  de venta en la po rtería  de la D irec
ción de la D euda, en las cuales los interesados consignarán con 
la  d istinción de clases de Deudas ó de valores el núm ero de 
cada factu ra  que pretendan realizar y su im porte líquido r e 
ducido á reales vellón, expresando en le tra  el cam bio , ó sea el 
tipo á que cedan al Tesoro el to tal realizable en m etálico que 
aquellas representan . .5.* Los cam bios ss expresarán  en unidades y /cén tim o s  d e 
unidad, con exclusión de los quebrados de céntim os.

6.a Cada proposición com prenderá los valores que procedan 
de una m ism a Dirección general, y cederse todos á un m ism o 
tipo. Cuando parte  de dichos valores se quieran  ceder á tipo 
diferente, los interesados redactarán  o tra  proposición.7.a Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, en 
cu ya cubierta  se expresará el nom bre del que las suscriba, y el 
de la Dirección general de que procedan los valores designados 1 
en ellas.8.a Toda proposición que no se halle a ju stada  á  las condi
ciones an teriores será  desechada en el acto de la su b as ta .9 .a Desde el 25 al 30 de Setiem bre se ad m itirán  pliegos en 
la  S ecre taría  de la Dirección general de la Deuda para  ev itar 
que su núm ero pueda dificultar las operaciones en el dia de la 
subasta, donde ss custodiarán convenientem ente h a sta  el m o 
m ento ce dar principio á aquel acto.10. P a ra  g a ran tir  las proposiciones, los interesados deposi
ta rán  previam ente en la Tesorería de la Dirección general de 
ia  Deuda los docum entos originales que en aquellas se desig
nen, efectuándolo por medio de factu ras im presas que se ex
penderán en la portería ; siendo condición indispensable que el 
resguardo  del depósito acom pañe á las proposiciones dentro  
del pliego cerrado, sin lo cual no serán adm isibles.

11. A bierta la subasta á ia ho ra  señalada, el S ecretario  de 
la  Dirección h a rá  en trega de los pliegos presentados en los dias 
an terio res, dando el Sr. P residen te cuenta del núm ero de ellos, 
y  em pezará la adm isión de nuevos pliegos, no cerrándose hasta  
trascu rrido s  cinco m inutos después que el P residen te m ande 
rep e tir  á un portero por tres veces y en voz alta  si hay  a lguna 
persona m ás que quiera presen tar proposición.

12. P or el orden que se presenten los pliegos se irán  num e
rando , siguiendo las que tra igan  los recibidos hasta  el d ia de 
La subasta.13. C errada la adm isión de pliegos, el Sr. P residen te  d is 
pon drá que por el Secretario  se abran  y dé lec tura del conte
nido  de cada uno, tom ándose razón por los em pleados desti
nados á este objeto.14. De las proposiciones presentadas se ad m itirán  por el 
órden  de los cam bios de m enor á m ayor el núm ero necesario  
á  com pletar la cantidad de los 25 m illones de reales destinados 
á la subasta , descontando de la ú ltim a adm isible las fac tu ras 
cuyo im p o rte  rebase d icha cantidad.

15. Si al ce rra r la adjudicación para el completo de la c a n 
tidad  de los 25 m illones de reales resultasen dos ó m ás p ro p o 
siciones al m ism o cambio, se d is tribu irá  á prorata en tre  las 
m ism as la cantidad disponible.46. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pasarán las proposiciones con el resúmen de todas ellas á la Contaduría general de la Deuda para su exam en , clasificación y  
designación de las más beneficiosas que cubran con su im 
porte el total de los 2o m illones de reales, si el capital que aquellas representan excediera de dicha cantidad, pues en otro 
caso todas serian adm isib les ; y en vista del resultado que arrojen estas operaciones la Junta hará la adjudicación correspondiente.

17. En la galería baja de la Dirección de la Deuda se fijará 
la  lista de las proposiciones presentadas para el debido conocim iento del público.

18. En la G - a c e t a  y  Diario de Avisos se insertará la relación de las proposiciones admitidas por la Junta de ia Deuda, 
y  si su extensión lo permite la de todas las presentadas. .

19. Por los mismos periódicos oficiales se llamará á los in teresados para que se presenten á cobrar el importe líquido de las facturas conforme se vayan practicando las liquidaciones 
que la índole de la subasta exige, no admitiéndose el dia del 
pago canje alguno de los documentos que están presentados y  constan inscritos de las proposiciones respectivas.

20. Los pagos se harán por la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, la Central del Tesoro y Caja de Depósitos, 
según que los valores admitidos en la subasta corran á cargo de unas ú otras Direcciones, á las que la de la Deuda remitirá 
oportunamente las respectivas proposiciones con los documen

tos originales para p rac ticar las operaciones consiguientes á su 
inm ediato abono.

21. fíl im porte de las proposiciones adm itidas que los in te 
resados no se presenten á  realizar se consignará en la  Caja de 
Depósitos á disposición de los m ism os después del 30 de No
viem bre próxim o.22. Los docum entos orig inales constituidos en depósito en 
la Tesorería de ía Dirección general de la Deuda co rrespon
dientes á las proposiciones desechadas se devolverán á los in 
teresados luego que se publique oficialmente el resu ltado  de la 
subasta, á cuyo efecto pasarán  por lá  S ecre taría  de la D irec
ción á recoger el resguardo  respectivo.

M adrid 18 de Setiem bre de 1874. =-»El Secretario , S an tiago 
Ballesteros.*® V.* B.#= E 1  D irector genera l, P res id en te , P . S., 
Creagh.

Modelo de proposición .
E l que suscribe, en terado del anuncio de subasta  inserto  en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d i a . . > ,. de Setiem bre de 1.874, o fre- 
.ce las carpetas y factu ras resguardos de efectos públicos p ro 
cedentes de la Dirección general d e    que se de tallan  á
con tinuación , im portan tes reales v e lló n .. . . cediéndolas al 
cambio d e  re a le s . . . . .  céntim os por 100.

p o  g  Vencimiento Su importe
: 3 « o  CLASES DE RENTA. £ líquido• B g °  S S. 3 : i-• p  ^ ca.o que corresponden, en reales vellón.
• • c»o V  © P

M adrid de de 187 .
(F irm a del interesado.) —2

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  E s t a d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUM ERO 1.200.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de biems de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
Á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de I.* de Abril 
■de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 jpor 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se-ex
presan :

'£ ■% me i: o Mes y año Importede CORPORACIONES. a que pertenece £. enorden. , las relaciones. Eses. Mili.

PROViNGIA DE BURGOS.
143453 A y untam iento  de Co-

banera...........................  F eb rero  1 8 3 8 .. . .  30*400
PROVINCIA DE SALA

MANCA.
143454 A yuntam iento  de Año-

ver de T o rm es  Marzo 1 8 7 0 . , . . . .  946*896
143455 Idem  de Calzada deV ald u n c ie l..................  N oviem bre 1866. 108*880
143456 Idem  de C albarrasa de

A b a jo ...............' ............ O ctubre i d   245*867
143457 Idem  de C antalpino  Agosto 1869........ 162*400
143458 Idem  de C a n ^ a p ie d ra . A bril i d .................  1.728*180
143459 Idem  de id . . . . . . . . . . .  Idem  1 8 7 0 . . . . . . .  2.552* 160
143460 Idem  de Dios le guarde. N oviem bre 1866. 176
143461 Idem  de E g e m e .  __  Agosto id ...............  93*334
143462 Idem  de F resno A lhan-

d ig a   . F eb rero  id  . . . . . .  138*667
143463 Idem  de F uen te lian te .. Octubre i d   613*334
143464 Idem  de i d ..................... N oviem bre i d . . . .  613 334
143465 Idem  de F regeneda  O ctubre i d   37*334
143466 Idem  de F rades   Ju lio  i d .    5*760
143467 Idem  de Fuenterrob le

de S a lv a tie rra   Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  427*200
143468 Idem  de F o rfo led a . . . .  Mayo 1866.............  40*534
143469 Idem  de Gallegos deA rg a ñ o n     *. Jun io  id ..................  602*721
113470 Idem  de G o m ecillo .. . .  Marzo 1867 ...........  5*920
143471 Idem  de i d .   .............  Idem  1870.............. 8*880
143472 Idem  de G u ijuelo . . . . .  Idem  1887............... 346*720
143473 Idem  de Galinduste . . .  Mayo 1886............... 701*334
143474 Idem de i d .    .............. A gosto i d    204*854
143475 Idem  de id  .............. Idem  186 9   ___  307*280
143476 Idem  de Guijo de Avila. Marzo 1867.............  107*200
143477 Idem  de G arcihernan-

d ez ...................... Ju lio  1866.............. 224*160
143478 Idem  de Golpejas . . . . .  D iciem bre 1869 .. 688*080
143479 Idem  de G alleguiilo s. .  Idem  i d . . ............  52*440
143480 Idem  de G u ad ram iro .. O ctubre 1 8 6 6 .. . .  448*2 ¡4
143481 Idem  de H errezu e lo .. .  S etiem bre 1869 .. 321*600
143482 Idem  de H uerta . Jun io  1866.......................... 224*587
143483 Idem  de L edesm a . Idem  i d   ....................  30*406
143484 Idem  de i d . . ..................  A gosto id .   432
143485 Idem  de i d .      ..........  A bril 1869............ 49 600
143486 Idem  de L in a re s . Ju n io  1866......................... 21*334
143487 Idem  de i d ............  Ju lio  id .............................  13*4^4
143488 Idem  de id . Agosto i d   40*806
143489 Idem  de id   ............. Idem  1869...........  61*208
143490 Idem  de ¿a rro d rig o . . .  Jun io  1866..... 61*440
143491 Idem  de id ........ Agosto 1869.........................  9$‘Í60

PROVINCIA DE SORIA.
143492 A yuntam iento  de Ligos Jun io  1868..............  34*026
143493 Idem  de Sotillos, p a rtido de B u rg o s ... . . .  Idem  i d . . . ...............  [16*746
143494 Idem  de Vega (L a ) . . , .  Agosto 1867........... 12*640
143495 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem  1868............... 12‘64Q
143496 ídem  de V ozm ediano.. A bril 1867.............  65492
143497 Idem  de id . . .................. A gosto i d ,   88 534
143408 Idem  de i d ..................... Jun io  1 8 6 8 . . . . . .  4‘54Q

i Numero Mes y año Importej de CORPORACIONES. i  que pertenecen enórden. las relaciones. Escs.Müs„
143499 Ayunt.* de V izm an o s.. Junio 1868.............  186*795
143500 ídem  de V a ld e lub ie l.. .  Idem  id .. . . . . . . .  123‘200
143501 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . . .  26*668
143502 ídem  de V a líu e ñ a ... . .  Febrero  1867 . , . .  112*533
143503 Idem  de id . . . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . . .  16*409
143504 Idem  de id . . . . . . . . . .  Agosto id ................  61*066
143505 Idem de i d .  ................. F eb re ro  1 8 6 8 .. . .  112*533
143506 Idem  de i d . ................... Ju lio  i d    Í 6 l400.
143507 Idem  de id    S e tiem bre  id   61*066
143508 Idem  de V allejo   Agosto 1 8 6 7 . . . . .  46*200
143509 Idem  de Valdelubiel,

A y u n t a m i e n t o  deB urgos. . Julio  i d   ..................................  26*668
143510 Idem  dé Ventosa de laS ierra  . . . . . . . . .  Agosto id . 7*800
143511 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Idem  1 8 6 8 . . . . . . . .  -v &
143512 Idem  de V a lderrueda .. Mayo 1 8 6 7 . . . . . .  * -
143513 Idem  d e  i d    Idem  1 8 6 8 . . . . . .  „ 125*4ol
143514 Idem  de Velilla de la

S ie r r a    F eb rero  1 8 6 7 .. . .  1*706
143515 Idem  de i d . ................ .. Enero 1868 . . . . .  1*706
143516 Idem  do Valvenediso. . A bril 1867............... 41*836
143517 Idem  de i d . . . . . .  v . . .  Idem  1 8 6 8 . . . . . . .  43*468
143518 Idem  de V a ld e lin a re s .. Mayo id .     3*896
143519 Idem  de V illa rro jo .. . .  A bril 1 8 6 7 . . . . . .  93*019
143520 Idem  de V illar del Ala. O ctubre i d   41*704
143521 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem  1868................ 42*774
1435.22 Idem de Villaseea B a

je ra  ___. . . . . .  —  . .  Marzo 1 8 6 7 .. . .» . ,72*0?$
143523 Idem  de i d  ................. . Idem  1 8 6 8 , . . . . . .  74*828
143524 Idem  de V elilla de Me

dina.     . Enero 1 8 6 7 . . . . . .  13*952
143525 ídem  de id . . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  26*720
143526 Idem  de id . . .   ...........  D iciem bre i d . '. . .  13*952
143527 Idem  de id    Setiem bre 1868 . .  26*720
143528 -Id em  de V e ñ to s illa ... .  Marzo i d . . . ..........  12*064
143529 Idem de V ergu izas  F eb rero  1 8 6 7 .. . .  23*614

: 143530 Idem  de V a íd esp in a .. .  Agosto 1868..........  11*334
; 143531 Idem  de V aldeavélla-

no de U cero ................  Idem  i d . . 21*334
143532 Idem  de V aldenebro .. .  Julio i d . ..  ..........  85*440
143533 Idem  de U cero...............  Agosto i d   192
143534 Idem  de V illarijo  . . . . .  Julio  i d .   ............. 23*466
143535 Idem  de V a ld ep rad o .,. Idem  i d . . . . . . . . .  26*724
143536 Jdem  de V íllaciervitos. ídem  id    e. .88‘45&
143537 Idem  de V alta jeros.. . .  Idem  id  .......  ' *74*667
143538 Idem  de V ilb iestre de ,. V

los N a b o s . ,   . . .  Idem  id . . . . . . . . .  -16096'
143539 Idem  de V a ld em o ro .. .  Idem  i d .   ............  37*286
143540 Idem  de V illabuena. . .  Idem  i d .  -------   13*307
143541 Idem  de V iila c ie rv o s.. Idem  i d    145*704
143542 Idem  de V illarraso   Idem  id ................  5Ú*133
143543 Idem  de Velasco . . . . . .  Idem  id .................... 411*316
143544 Idem  de V elilla de losAjos  .........  Jun io  i d .. 29 674
143545 Idem  de V illa sa y as ... .  Idem  id ....  26*666
143546 Idem  de V aldegeña  Idem  i d  . ,  89*818
143547 Idem  de V illanueva deG orm az.................. Idem  id  . . .  a. . . .  107*806
143548 Idevn de U tr il la .............. Idem, i d    v 64*107
143549 Idem  de Z ayasde Torre. O ctubre 1867 * .... 329*600

* 143550 Jdem de i d . . .  ..........  D iciem bre i d . . . .  59*733
14355Í Idem  de Z am ajón   Ju lio  1868........... 22*750

PROVINCIA DE TOLEDO.
143552 A yuntam iento  de Villa-

luenga . . . . . . . . .  E nero  1 8 6 7 1 6 9 * 8 5 1
143553 Idem  de i d ....................... F eb rero  i d   ! .7 iá  072-
143554 Idem  de id   ....... Marzo i d . . . . . . . .  980*638
143555 Idem  de i d . . ................ Setiem bre id   40'784
143556 Idem  de.i d ....................  Marzo 1868............  257*935
143557 Idem  de.i d ....................  A bril id . . . . . . . .  455*501
Í43558 Idem  de.i d ....................  Mayo id .................. 169*343
143559 Idem  de id ................... .. ... Ju lio  i d ..................  2.094*255
143560 Idem  de i d .  ..... Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  98*400
143561 Idem  de.id ....................  Octubre i d . . . -----  2.744*360
143562 Idem  de.id ....................  N oviem bre id  . . .  214*940
143563 Idem  de.id ....................  D iciem bre id   487*068
143564 Idem  de i d    E nero 1870......... 108*940
143565 Idem  de.id ....................  Febrero  i d   29*688

M adrid 14 de Setiem bre de 1874. — E l In te rv en to r general, 
J. R . de Oya.

T e s o r e r ía  C e n tr a l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
E l sorteó celebrado en este dia pa ra  el señalam ien to  del 

pago del cupón de bonos del Tesoro del vencim iento  de 30 de 
Junio  últim o, h a  dado el resultado siguien te:

CENTENAS BOLA NUMEROpor número de órden. de sorteo. de centenas para pago. 
—     -      —

«.401 á 8.500 88 2.101 á 2.800
2.501 3.600 17 1.601 1.700

301 400 38 2.501 8.600
4.901 2.000 3 801 300*

1 100 20 1.901 2.000
1301 1.400 7 601 700
2.001 8.100 5 401 500
1.701 1.800 9 801 900
1.201 1.300 4 301 400

201 300 23 2.201 2.300
101 200 48 1.401 1.500

1.001 1.100 13 1.801 1.300
801 900 19 1.801 1.900

8.201 - 2.300 18 1.701 1.800
1.501 1.600 14 1.301 1.400

601 700 12 1.101 1.200
401 500 11 1.001 4.100

1.601 1.700 6 501 600
501 600 8  101 200

1.101 1.200 46 1.501 1.600
1.801 4.900 10 901 l.bOO
2.101 2.200 8 701 800

901 1-000 81 2.001 2.100
4.401 1.500 1 1 100 '

701 800 24 , 2.301 2 4 0 0
2.301 2.400 25 3.401 3.50O
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M I N I S T E R I O  B E  L A  G O B E R N A C I O N .

D irecc ió n  g e n e r a l d e B eneficencia , Sanidad  
y  E sta b lec im ien to s  p en ales.

En virtud de lo ,acordado en él expediente que cursa por 
aeste centro sobre el m e j o r  d e r e c h o  al patronazgo y adm inistra
ción de las menlorias fundádas por el Conde de Lerena, se hace 
saber á los interesados en las mismas que el citado expediente 

. se halla de manifiesto en el Negociado de Derecho de la Sec
ción de Beneficencia particular de este Ministerio, por término 
•de 30 dias, para que durante él expongan lo que crean proce
dente.

Madrid 42 de Setiembre de 1874.^E1 Director general, Pe
dro Manuel Acuña.

O r d e n a c i ó n  d e P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
d e este  m i n i s t e r i o .

pq? el presente se emplaza por primera vez á D. Francisco 
Javier de Aparicio, Administrador principal de Córreos que fué 
de Lugo eñ'4840, ó sus herederos si hubiese fallecido, á fin de 
que se presenten en esta Ordenación ó por medio de apoderado 
«n el término de SO días á solventar un pliego de reparos del 
Tribunal de Cuentas de la Nación; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el plazo señalado sufrirán los perjuicios á que 
baya lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 4$ de Setiem bre d e '4874. »= El Ordenador, Manuel 
T’rnnA

Por el presente se emplaza por primera vez á D. Miguel Vi- 
llaoz , Administrador principal de Correos que fué de Lugo 
en 4844, ó sus herederos si hubiese fallecido, á fin deque seYpre- 
senten en esta Ordenación ó por medio de apoderado en el 
térm ino de 80 dias á solventar un pliego de reparos del Tribu
nal de Cuentas de la Nación; en la.inteligencia que de no veri
ficarlo en el plazo señalado sufrirán los perjuicios á que haya 
lugar por las prescripciones viger tes.

Madrid 45 de Setiembre de 4874.=E1 Ordenador, Manuel 
Tom é.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g en e r a l de O bras p ú b licas.
E n  virtud de lo dispuesto por orden de 12 de Junio último, 

e sta Dirección general ha señalado el dia 4 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de su tarde, para la adjudicación. en 
pública subasta de la terminación de las obras del puente de 
Sandiche en la carretera de Grado á Luanco, sección del p ri
m er punto á A vilés, cuyo presupuesto de contrata es 69.983 
pesetas y 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
InJlruccion de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de  la provincia; hallándose en' ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo;'y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 3.500 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda  pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante- 
rior al fijado p a ra la  subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que  acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese^ 
tas, quedando las demás á voluntad de les lidiadores siempre 
que no bajen de 50 pesetas.

Madrid 18 de Setiembre de 4874.=E1 Director general, P e- 
huelas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 48 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de terminación del puente de Sandiche en la carre
tera de Grado á Luanco, sección del primer punto á Avilés, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción délas mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando ] 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- i 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente i 
Ha cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particular es que, además de Jas facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 4864, han de regir en la contrata de la 
terminación de las obras del puente de Sandiche en la carre
tera de Grado á Luanco , sección del primer punto á Avilés.
i*  P ara el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja genera) de Depósitos 
el 10 por dOOde la cantidad en que se hubiese adjudicado ei rem a
te , en melálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los qpe no le tuvieren al de su cotización en Ja Bolsa el dia de 
la  fedha de la orden de aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare a l  contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi
cione^. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar Ja fianza en l a  Administración 
económica correspondiente si así conviene á sus intereses, 
en virtud de la autorización concedida por orden de 47 de 
Junio de 4870. :

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruébela recepción y bquidapion definitiva, y justifique ha- 1 
ber satisfecho Ja indemnización de daños y perjuicios que 
corren por su cuenta y el importe total de la contribución de 
subsidio. Los gastos materiales del replanteo general serán de 
cuenta dql contratista.

3.a Será obligación de 1 contratista^ otorgar en Madrid l a  
escritura de contrata en el término de 30 días, a contar desde 
aquella fecha, bajo la .peña.da,pérd idáí4el.4epósito -qiie hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudica ta -

, tíos que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden

citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará-principio.á la construcción,de las obras dentro 
del term ina de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de 48 meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero * excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en m etá
lico, sin descuento alguno, en Oviedo por la Caja de aquella 
Administración económ ica.:. :

6.a El contratista, si lo estima, conveniente,, podrá desar
rollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado,* Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un ano económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata , teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones , sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. •
....... Madrid i§„ de Setiembre de 487,4.==E1. Director .general, Pe-
ñuelas.

B an co de E spaña.
Habiéndose cobrado los intereses del segundo semestre 

de 4873 correspondientes á los resguardes al portador de la 
'Caja general de Depósitos, consignados en este Banco, se anun
cia á los interesados que en el dia de mañana $3 y en el si
guiente 24 del actual pueden presentarse en estas oficinas á 
percibir ei importe de dichos intereses, previa la exhibición de 
los resguardos de depósito.

Madrid 22 de Setiembre de 4874.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
de M adrid.

Canje de sellos de comunicaciones.
Habiéndose falsificado los actuales sellos de comunicacio

nes de 40 céntimos de peseta, la Dirección general de Rentas 
Estancadas, en orden circular de 16 del actual ha dispuesto 
retirarlos de la circulación en 30 dei corriente m es, y susti
tuirlos por otros de iguales precios que han de regir desde 
4.° de Octubre entrante.

En su v irtud , esta Administración económica, de acuerdo 
con la Depositaría de la Empresa del Timbre de esta provin
cia , y sin perjuicio de las medidas adoptadas por la misma 
para efectuar el canje de los referidos sellos de comunicaciones 
de 40 céntimos de peseta, ha acordado por su parte dictar ;as 
disposiciones siguientes:

1.a E l cambio deberá efectuarse todos los dias, de sol á sol, 
inclusos los feriados, desde 1.° al 40 de Octubre próximo veni
dero sin próroga alguna.

2.a El canje en esta capital se verificará por los encargados 
de la  Expendeduría dería empresa, calle de Carretas, núm. 27, 
tienda. En las Depositarías de los partidos ó subalternas de 
Rentas Estancadas tendrá lugar en los estancos dependientes 
de dichas subalternas y en los d e má s  pueblos en ei único que 
exista; debiendo los Depositarios ó Administradores designar

¡ ei que ha de encargarse de este servicio en los puntes que

Ihaya más de una expendeduría.
3.a Los sellos que presenten al canje los particulares, cor

poraciones ó funcionarios públicos les serán cambiados en el 
acto en los puntos ó expendedurías indicados, siempre que á 

| juicio de los encargados del mismo no presenten señales evi- 
| dentes de falsificación, ó que por su excesiva cantidad infun 
| diera sospechas de su procedencia ilegítim a; en cuyo caso la 
| Administración económica f  de acuerdo con Ja Depositaría de 
I Ja Empresa del Timbre, obrará en su vista según marquen las 
1 instrucciones vigentes para los casos de defraudación, 
i 4.a Los sellos para el canje de que se tra ta , se presentarán 
I en la forma que determine la Empresa arrendataria de este 
¡ servicio: debiendo los interesados estampar su firma en la 

parte inferior ó ai dorso de los pliegos.de sellos que presenten al 
cambio. Al lado izquierdo de los mismos se estampará el sello 
de la Depositaría, Administración ó expendeduría* que efectúe 
el can je , y en su defecto firmará el encargado de ella.

5.a Se exigirá como circunstancia necesaria é indispensable 
para el canje la presentación de la cédula personal, cuyo n ú 
mero, fecha y Alcaidía en que haya sido expedida se hará 
constar al margen ó ai dorso de los pliegos en que deben estar 
pegados los seibos, á fin de acreditar el domicilio de iapersona 
que los presente ei canje.

A tenor de las citadas disposiciones, esta Administración 
económica encarece á ios Sres. Alcaides, Depositarios de la Em
presa y Administradores subalternos de Rentas Estancadas de 
esta provincia se presten mútuaroeme el auxilio necesario para 
que el cambio de los mencionados sellos de comunicaciones 
de 40 céntimos de peseta se verifique con la regularidad que 
corresponde á fin de que no sean defraudados los intereses de 
la Hacienda.

Madrid 21 de Setiembre de Í874.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Gabriel Sánchez Alarcon. —2

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la p ro v in c ia  d e  Cádiz.
Debiendo precederse á subastar la construcción de una bar

quilla en reemplazo de Ja nombrada Prulita  para servicio del 
cuerpo; de Carabineros, se anuncia al público que el referido j  

acto tendrá efecto en esta Administración, económica el dia: 8 
del mes de Octubre inmediato, á la una de la tarde, con suje
ción al piano, presupuesto y pliego de condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de dicha oficina.

El presupuesto asciende á 4.9G6 pésetas y 33 céntimos-; no 
siendo admisibles las proposiciones que excedan de esta can
tidad, ni aquellas á que se deje de acompañar la carta de pago 
que acredite el ingreso en la Caja de Depósitos de 490 pesetas.

Cádiz 17 de Setiembre dé 1874.—E1 Jefe económico, F ran
cisco Para.

In te r v e n c ió n  de la  A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  
d e la  p ro v in c ia  d e G uipúzcoa.

 ̂•Habiéndose extraviado dos’ antiguos (resguardos talonarios - 
le los;depósitos necesarios en 'metálico constituidos en esta Caja I 
sucursal en 23 de Diciembre ,de 1863 y 26 de Mayo de 4866, j 
im'pnrtjfóites 4.500 pesetas el primero y 4 607 pesetas y 48 cén- i 
tíñaos el segundo, señalados coil los números 40o y 255 del I

registro de inscripción respectivamente, se previene á la per
sona ó personas en cuyo poder se hallen los presenten en esta 
In tervención; bajo el supuesto cíe que están tomadas las p re
cauciones oportunas para que no se entreguen los depósitos,, 
cuando proceda, sino á su legítimo dueño, quedando aquellos 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á  
contar desde la publicación de este anuncio en el B ohtin ofi
cial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial 
Avisos, sin haberlos presentado.

San Sebastian 46 de Setiembre de 1874.—P. O ., Gaspar de 
la Peña.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreó C en tra l.
SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Setiembre- 
de 1874.

Núm. 526 Antonia L. Bota,—Toro.
527 Eloisa Olazagoitia.—Torrelaguna.
528 Emilia Couder.—Oviedo.
529 Felipe del Alcázar.—León.
530 Feliciano Laveron.—Granada.
534 Gregorio Bustamante.—Alar del Rey.
532 Ignacio Burgos.—Valencia.
533 Juan de la Chica.—Granada.
534 José Fernandez.—Valencia.
535 José Albalat.—Miranda de Ebro.
536 Luis Leguina.—Santander.
537 Modesta Bros.—El Escorial.
538 Miguel Quijano.—Almería.
539 María de la Torre.—Cogolludo.
540 P ilar Fernandez.—El Escorial.
541 Paulina Olmier.—Dénia.
542 Pedro E. Uruñuela.—Cuenca.
543 Ramón N. Andrés.—Aranjuez.
544 Toribio París.—San Salvador.

Madrid 22 de Setiembre de 1874.—El Administrador, Juan 
Moratilla.

Desde el dia 23 del actual se abre al servicio público te- 
nueva estafeta establecida en el barrio de Salamanca, calle de 
Goya, núm. 7.

Én dicha estafeta se admitirá correspondencia para las e x 
pediciones de la noche hasta las sobs de la tarde.

Impresos en general desde las once de la mañana hasta las 
dos de Ja tarde.

Periódicos coleccionados por cajas, hasta las seis de la tarde*
Certificados de once á dos de Ja tarde y de tres á seis de la 

tarde.
Los certificados y los impresos como los que por su forma 

ó tamaño irregular no puedan incluirse en sobres á la Central., 
se adm itirán de las once de lam eñana á dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público pura su debido conocimiento,
Madrid 22 de Setiembre de 4S74.=E1 Adm inistrador, Juan. 

Moratilla.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .
En vista de las reclamacior.es hechas por varios ganaderos 

de esta villa para que se les re evo del adeudo de las reses de 
su propiedad prevenido en Ja disposición 2.a del bando de 8 
del actual, esta Corporación deseando, conciliar en lo posible 
los intereses de aquellos con Jo dispuesto en las Ordenanzas de 
policía urbana respecto á salubridad pública., con los derechos 
del Municipio por lo que atañe al impuesto de consumos, ha 
tenido á bien acordar:

4.° Que el plazo señalado en la disposición 4.a del mencio
nado bando se prorogue hasta el dia 30 del actual inclusive.

2.° Que al adeudo de Jas vacas, calcas, ovejas y bueyes de 
tiro ó labor, existentes en el término municipal antes de i . 9 do 
Setiembre, y que son objeto de industria para sus dueños, sus
tituya una fianza que estos presentarán á satisfacción de la 
Administración.

3.° Que Jas reses de cerda hasta la edad de seis meses se 
consideren comprendidas para el adeudo en la partida 24 de 
la tarifa.

4.* Que las reses vacunas, lanares y cabrías introducidas 
desde 4.° do Setiembre, así como Jas que en lo sucesivo se in
troduzcan como aumento ó cambio de Jas existentes, adeuda
rán k s  derechos seña'ados en la tarifa; quedando en su fuerza 
y vigor todas las demás disposiciones del bando respecto ai 
adeudo y estancia de toda otra clase de roses; á la presenta
ción de relaciones para la formación del registro y expedición 
de padrones de ganado, á las altas y bajas y demás circunstan
cias que se detallan en las disposiciones 3.a y 4.* del mismo, 
con la sola diferencia de que no se autorizará baja alguna en. 
los padrones sin que los dueños den previo aviso á la Adm i
nistración principal de arbitrios, á fin de que esta pueda ve
rificar la comprobación en el mismo dia.

Lo que se publica para conocí miento de los interesados.
Madrid 22 de Setiembre de 4874 --E Í Secretario, José Di- 

cenia y Blanco. —2

No habiendo tenido resultado alguno las dos subastas in 
tentadas para el suministro de adoquín necesario para los em~ 

| pedrados. de la via pública de esta cap ita l, se anuncia nueva 
licitación para el dia 2 del próximo Octubre , á Ja una de la  
ta rde , que tendrá efecto en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, con las 
variaciones y reformas hechas en los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos 
los días no feriados que median desde el del remate, de doce á- 
cuatro. .

Madrid 22 de 'Setiembre» de 4874. =  El Secretario , José DI- 
cenia y Blanco.

Modelo de proposición.
D   que v iv e .   enterado de Jas condiciones para la

subasta en pública licitación del suministro de adoquín nece
sario para los empedrados de la via pública, anunciado en el
Diario oficial de Avisos de esta capital, del dia  d e . . . . . .
de 4874, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas. ...■ ■ _ - y"

( Aquí la proposición refiriéndose al tipo con la cantidád 
enhetra.). 4 . ■ — v - v  ■ v  ■ .- íV‘"

M ad rid ..... d e . . . . .  de 4874. u
(Firma delproponent^)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada por el infrascrito actuario, se 
venden en pública subasta dos tierras de regadío en el término 
de Játiva, valuadas en £3.007 pesetas £5 céntimos, y un censo 
de 300 pesetas de capital impuesto sobre una casa en la calle 
del Angel de aquella población; señalándose para que tenga 
lugar el remate simultáneo en este Juzgado y en el del partido 
de Játiva el dia 10 de Octubre próximo, á las once de su m a
ñana; pero no se admitirán posturas más bajas que el tipo de 
la tasación.

Madrid 18 de Setiembre de 1874«=Domingo Vázquez y Mon.
X—387

Tarragona.
En virtud de providencia dada por el Sr. Juez de este par

tido, se cita, llarna y emplaza á Manuel Torres Caries, alias 
Culebra, natural y  vecino de Valls, de e i t i  provincia, hijo de 
Agustín y  de Teresa, casado, ladrador, de £5 años de edad, 
estatura alta , pelo castaño , ojos pardos , nariz abultada, boca 
regular, barca poca, cara oval y color bueno; á Domingo Su- 
grañes y S e rre t, natural y vecino de la Barceloncta, provin
cia de B arcelona, hijo de Francisco y de Rosa, soltero, pin
tor, de £3 años de edad, estatura cinco piés y  dos pulgadas, 
pelo castaño c la ro , ojos pardos, nariz y  boca regular, barba 
poblada , cara o v a l, color bueno ; á Juan Mercader Pal&u, na
tural y vecino de V endrell, de esta provincia , hijo de Juan y  
de V entura, soltero, m arinero, de 30 años de edad, estatura 
cinco piés y 10 pulgadas, pelo negro , ojos pardos, nariz grue
sa, boca y cara regular, barba cerrada , color bueno, una ci
catriz en el párpado izquierdo; á Antonio Pardos Perez, n a 
tural de Ciudad-Rodrigo, vecino de Cabañas, provincia de 
Zaragoza, hijo de Vicente y de A ntonia, casado, a lb añ il, de 
31 años de edad, estatura cinco piés y  dos pulgadas, pelo cas
taño, ojos pardos , nariz y  boca regular, barba clara, cara 
oval, color sano, y  á Francisco López Tondo, natural y ve
cino de Reus, de esta provincia, hijo de Francisco y  de F ran
cisca, soltero , cubero, de £0 años de edad, estatura cinco piés, 
pelo negro, ojos pardos, nariz y  boca regular, barba cerrada, 
cara oval y color sano ; para que dentro del término de 4o dias, 
¿ contar desde la publicación de este edicto en la Ga c eta  de 
Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia y de la de Barcelo- 

•na y Zaragoza, se presenten en este Juzgado á contestar los 
cargos que les resultan en la causa criminal que contra ellos 
se instruye sobre quebrantamiento de sentencia por haberse fu
gado del presidio de esta p laza , en el quo estaban extinguien
do condena, en la noche del 10 del actual; con apercibimiento 
que de no comparecer se les dec'arará rebeldes , parándoles el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo se  en ca rg a  á  las Autoridades y  agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y  captura de los ex
presados sujetos, conduciéndoles á disposición de este Juzga
do y  restituirles al establecimiento penal de donde se fugaron, 
por hallarse comprendidos en el núm. £.* del art. 1£9 de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Tarragona 1£ de Setiembre de 1874. =V.* B.° =  E1 Juez de 
primera instanc ia , Dr. Miguez. =* José María Salvany, Escri
bano.

Tarraga.
D. Pedro Cárlos Loysele, Juez de primera instancia del par

tido de Tarrasa.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras

crito se sigue causa criminal sobre robo en la noche del 3 de 
Agosto último en el manso Altimira de S erdañola, en la qué 
he acordado expedir requisitorias, que se publicarán en. el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , encargan
do á los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades admi
nistrativas , encargados de la seguridad pública, agentes y sm- 
bordinados de la m ism a, Alcaldes y Tenientes de Alcalde, 
Jefes, Oficiales é individuos de la Guardia civil de la Nación, 
procuren por cuantos medios les sugiera su celo averiguar el 
paradero de los autores del robo, que en número de 11 pene
traron en dicho m anso, llevando boinas encarnadas con borla 
blanca, algunos bigote y perilla , tenían las caras blancas , y 
se conocía que no habían andado mucho al so l, pantalones 
blancos de tela y de pana y blusas de diferentes colores, é iban 
armados de escopetas ó carabinas co rtas; procediendo á su de
tención y conducción á este Juzgado con la seguridad necesa
r ia , como también de las personas en cuyo poder fueren en
contrados alguno ó algunos de los efectos robados, siempre 
que no dieren explicación satisfactoria de su adquisición; sien
do los efectos robados de 36 á 38.000 rs., cuyo dinero estaba en 
la mayor parteen  oro, á excepción de unos £00 duros que 
había en diferentes monedas de plata , unos pendientes peque
ños de oro con piedras pequeñas de diamantes, una sortija de 
oro con un diamante algo grande, un alfiler de pecho de oro 
que tenia un cordoncito de oro que pendía de su centro y 
lados.

Dado en Tarrasa á 5 de Setiembre de 1874.=?edro Cárlos 
Loysele.=Por su mandado, José Sala, Escribano.

Villajoyosa.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por el que adm inistra justicia D. Pelegrin García Alva- 
;?ez, Juez de primera instancia del partido de Villajoyosa.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á tres hombres des
conocidos, que en la mañana del dia 3 de Agosto anterior jun 
tamente con D. Francisco Zaragoza Fuster, de Benidorm, d is
pararon dos tiros á D. Juan Bautista Ruzafa y Falcó, para que 
dentro del término de 15 dias comparezcan ante este Juzgado

á responder de los cargos que les resultan en la causa que es
toy instruyendo contra los mismos; apercibiéndoles que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo ¿ los Sres. Jueces y funcionarios 
de policía judicial que por cuantos medios les sean posibles 
procedan á la busca y captura de dichos tres hombres desco
nocidos, á cuyo efecto se inserten las señas á  continuación 
que constan de la causa, conduciéndolos á  este Juzgado si son 
habidos con las seguridades oportunas.

Dado en Villajoyosa á 9 de Setiembre de 1874.== Pelegrin 
G. A lvarez.=Por su mandado, Miguel Vaello.

Señas de uno de los tres hombres.
Estatura regular, tez morena, ojos grandes oscuros, y ves

tía gorrita de paño, mangas de camisa, con chaleco negro y 
pantalón oscuro; y de los otros dos uno llevaba una manta ple
gada al hombro.

Villamartin del Barco de Valdeorras.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que adm inistra justicia el juzgado de primera 
instancia del Barco.

Hago público que en este Juzgado y á testimonio del que 
autoriza pende causa crim inal sobre la m uerte de la niña Ma
ría Sánchez, vecina que fué de la R ú a , en cuya causa está 
procesado un tal Gabino, cuyo apellido se ignora, natural de 
Villamid, en el partido judicial de Quiroga, y últimamente 
vecino de la R úa , criado de D. Tomás Alvarez Casado, de la 
propia vecindad; el cual, al proeederse á su detención, no 
fué hallado en su domicilio por haberse ausentado; en vista de 
lo que se acordó expedir requisitorias, como lo verifico, para 
el llamamiento, busca y detención del mencionado Gabino, 
cuyas señas se designan á continuación; apercibiéndole que 
de no presentarse en este Juzgado dentro del término de 15 
dias será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y demás funcionarios dé la policía judicial se sírvan pro
ceder á  la detención del referido Gabino, cuyo actual parade
ro «e ignora, y  dispongan su conducción á  la cárcel de esta 
villa.

Dada en la villa de Villamartin del Barco de Valdeorras 
i 7 de Setiembre de 1874.=Guillermo M iranda.=José M. E n- 
riquez.

Señas del Gabino.
Estatura regular, de unos 30 años de edad, enjuto de cara 

y bien moreno, y  le falta el índice de la mano derecha.

SOCIEDADES

Sociedad del Timbre.
DEPOSITARÍA DE LA PROVINCIA DE MADRID: OFICINAS, CALLE 

DE ALCALÁ, NÚM. 35, PR IN C IPA L.

Canje de los sellos de comunicaciones de 10 céntimos de peseta 
que hoy están en uso por los nuevos que se pondrán en circu
lación en 1/  de Octubre próximo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Rentas, quedarán retirados de la circulación en 4.* de Oc
tubre próximo ios sellos de comunicaciones de 10 céntimos de 
peseta y sustituidos por otros dé igual precio, pero de distinto 
tipo.

De acuerdo con la Administración económica de Ja provin
cia tendrán lugar las operaciones de canje que esta disposición 
produce:

En Madrid en la Expendeduría central, calle de Carretas, 
número £7, tienda, y en la provincia en las expendedurías de 
las Administraciones subalternas de R,entas: el canje dará prin
cipio el dia 1.° de Octubre próximo y terminará precisamente 
el 10 del mismo por la tarde, dedicándose exclusivamente á los 
estanqueros el domingo 4 de Octubre, único dia en que estos 
verificarán su canje; las horas de despacho serán de sol á sol, 
como lo dispone la Dirección general de Rentas.

Los sellos que hayan de canjearse se {presentarán pegados 
en medios pliegos de papel blanco con la firma del interesado 
en la parte inferior ó dorso y la designación de su domicilio.

Se exigirá como circunstancia necesaria para el canje la 
presentación de un volante expedido por el Alcalde del barrio 
en que viva el firmante, de los pliegos de sellos ó el conoci
miento de persona de responsabilidad que deberá suscribirlo 
en unión del interesado.

Las corporaciones y establecimientos que acostumbren 
usar timbre en sus documentos deberán estamparlos en los 
pliegos que presenten.

En el caso de que se presenten al canje sellos falsos, á ju i
cio del grabador encargado de su examen, ó de procedencia 
sospechosa en opinión de esta Depositaría, se instruirá en el 
acto el oportuno expediente, dando parte á la Autoridad, y los 
sellos quedarán retenidos á disposición de la misma.

Con objeto de que los estancos estén en i . 0 de Octubre pró
ximo provistos de ios nuevos sellos de comunicaciones, tendrá 
lugar el dia 30 del corriente Setiembre en esta Depositaría y 
en la de los partidos de la provincia una saca extraordinaria, 
que se considerará como primera del mes de Octubre, y sin 
perjuicio de las ordinarias de dicho mes que de acuerdo con 
la Administración económica se fijarán ios dias que tendrán 
lugar.

Los que se cambian en 1.° de Octubre son únicamente los 
de comunicaciones de 10 céntimos de peseta.

Con excepción de esta clase de sellos todos los demás con
tinuarán vigentes.

Madrid ££ de Setiembre de 1874.=E1 Depositario de la pro
vincia de Madrid, Juan de Uhagon. X—386

NOTICIAS.
Movimiento de buques en los puertos de la Península, se 

gún los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e .—Han entrado, procedentes de Cartagena, los vapo

res españoles Segovia y Victoria con 36 y ocho pasa
jeros; el Union, procedente de Valencia, con 10 pasaje
ros; el españul Bétis, procedente de Valencia, con 40

pasajeros, y el brik-barca sueco Pomona, procedente de 
Ramno.

Han salido los vapores españoles Segovia para Marsella y  
escala con 65 pasajeros; el Bétis para Sevilla con £8 pa
sajeros; el Victoria para Barcelona con cinco pasajeros; 
el Jaime I  para Palma con ocho pasajeros; el Amalia 
para Orán con 17 pasajeros; el Union para Málaga con 
dos pasajeros; el vapor francés Juan Mathieu para Orán; 
la balandra inglesa Of Walespa para Gibraltar, y el ber
gantín inglés J. Síavellys para Cádiz.

Cádiz.—Han entrado el vapor mercante holandés Irene , pro
cedente de Marsella ; los españoles Buenaventura, pro
cedente de Bayona; Lucharía, procedente de Sevilla; el 
Segundo Barrera, procedente de Málaga; el Vasco Anda
luz , procedente de Vigo; el Ebro,procedente de Málaga.

Han salido de dicho puerto la goleta danesa Luoinde Res- 
dovoghj el bergantín goleta español Cláudio Sevilla, el 
bergantín francés Terranova> el vapor español Cádiz, 
la goleta inglesa Spudy, el vapor inglés Reverly Pomma- 
ron, el vapor español Vasco Andcduz para Sevilla, el 
Buenaventura para Sevilla, la fragata española Lauburu 
para la Habana, la goleta inglesa Vitoeity procedente 
de Leslte, y el vapor español Alegría procedente de Gi
braltar.

Ca r r il .—Ha salido el vapor español Valdés para Cádiz con 15 
pasajeros.

Gijon.—Han entrado el vapor español C¿fuentes, procedente de 
Santander, con 16 individuos de tropa y 3£ pasajeros; la 
goleta francesa Befacet, procedente de Nantes, y la balan
dra inglesa Golete1 procedente de Darmmonth.

Han salido la balandra inglesa Bleyckol y  la James Elisa- 
hethf ambas para Londres.

Málag a .— Ha entrado un vapor español, procedente de Cádiz, 
con pasajeros.

Han salido un vapor español para Almería, con pasaje
ros; un vapor inglés para Philippe Seville; una goleta 
inglesa para Newcastie, y  un bergantín goleta noruego 
para San Petersburgo.

S a n t a n d e r .— Han entrado los vapores-correos Portugalete y  
Volador, el Guadalupe para Veracruz, con pasajeros, y  
el Aveyron con carga, ambos franceses ; los vapores es
pañoles Vizcaíno, Montañés y  Juan con cañones, cuatro 
goletas, dos quechemarines y un lanchon.

Han salido dos vapores españoles, tres bergantines, dos 
quechemarines y dos pataches.

S e v il l a .— Ha fondeado la goleta inglesa Geonlare, procedente 
de Cardiff, con cinco tripulantes y cargamento de carbón.

Ha salido el bergantín inglés Eduard con destino á Pomo- 
roro, con siete tripulantes, en lastre.

V igo.— Ha entrado el vapor inglés Britania , procedente de Cá
diz , el mismo que salió para Lóndres.

Han salido los vapores españoles Augusto Govadonga para 
C arril, con 19 pasajeros, y  el Nicasio P erez , para Vi- 
llagarcía, con tres pasajeros.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
 C o tiza c ió n  oficia l del d ia  2 2  de S e tiem b re  d e  1 8 7 4 , co m p a ra d a  

con la  de l d ia  a n te r io r .

«  . CAMBIO AL CONTADO.Fondos públicos. ....
Dia 21. Dia 22.

Renta perpétua al 3 por i 00........... ................ .. 4 4‘67 4 4‘62 4^60-65
pequeños. » i 4 ‘70-60-75-62 4 ¡2 

á p la z o . 4 i ‘75 11 ‘75 fin próx. vol.
Idem id. exterior al 3 por 4 00. . . . .  . . .  » »

pequeños » 4 5‘2O-45‘O0
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.* sér ie .........................................  ..................  99‘50 »
no publicado.. » 99‘50

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual  . . . . .  ....................  44‘95 42‘00-44‘90

En cantidades pequeñas. .  42‘Gü 42‘QQ
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 3 < ele Agosto de 4 852, de
2.000 rs ............................... . . . ................ » 32*00

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s ...............................................................  SO‘60 20‘55-60

Idem id. n u e v a s ....................................................  20‘4 0 20M0-05
Acciones del Banco de España.......................... 4 30‘00 431‘00-130*50

no publicado. .  130‘50 4 31 ‘00 d .
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial.............................................................j » 20*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DA ÑO.  B E N E F I C I O .  DAÑO.  B E N E F I C I O .

A lbacete  » 4 ¡4 L u go   _______  » »
Alicante  » 3j4 íMálaga  3¡4 »
Almería  » 4]2 M urcia..................... » 3[S
Avila........................ » 5{8 O ren se   4 [2 »
Badajoz . . .  » 4(4 p. O v ie d o ..   » 4j4
Barcelona..........  x' 4 3¡4 P alencia  par. »
Bilbao.....................  » 7f8 P a m p lo n a .... .  » 4 ¡4
Burgos   » 4(2 P o n te v e d r a ... » »
Cáceres  par. » Salam anca  4 [4 »
Cádiz.......................  » 4 San Sebastian. » 4 [2
Castellón  par. » Santander  » 4
C iudad-R eal... 4]4 » S a n t ia g o . . . . . .  7jS «
C ó r d o b a .. . . . .  » 3[4 Segovia..................... » 4¡4 d.
Coruña...................  » 4 [4 Sevilla.....................  a 4 d.
Cuenca  » » Soria   4 »
Gerona  4[4 » Tarragona  » 4 4|4 d .
Granada  » 4¡2 d. Teruel..................... par. \
Guadalajara.. .  par d. » Toledo   3[4 »
H uelva  » » V alencia .  » 4 1pi cL
H uesca  » 4 ¡4 Valladolid  » i ¡4
Jaén........................ par. » Vitoria......................  » 3j8
L eón......................  par. » Zamora  I[4 »
Lérida.....................  x 4 ¡4 Zaragoza  x» 3[4
Logroño  par. »

Bolsas extranjeras.
París 24 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 8.— Idem 

interior, á 42 1j2.
( 3 por 4 00..........................  á 63*27 4]2

Fondos franceses. . .  < 4 i {2 por 400..................  á 91‘00
( o por 4 00........................... á 99‘50

Consolidados ingleses....................................  á 92 :qs.

Cambios ofic ia les sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*65-75.
París, á 8 dias vista, 5*06 p. j
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 22 de Setiembre de 1874.

A L T U R A  « « « A T O T A  I I

del Y humedad del aire, 
barómetro ^=======— = =

HORAS. reducida á 0o ^ n m u s m o __
y en milíme- humede- T clase del Tiento, del cielo,

tros. seco. c ido.

6 de la m . 704-96 4 4‘7 9*8 N. O . . .  B r isa .. Cási cub.°
9 de la m . 704*98 0̂*8 4 2*6 N. N. O. Id e m .. Id em .........

12 del día. . 704*13 21*8 15*1 E. S. E. (dem . .  Cubierto.
3 de la t . . 703*00 20*3 . 14‘3 S  Id e m .. Id em ........
6 de la t . .  703*30 18*1 13*2 S. S. E. Id e m .. Idem .........
9 de la  n.* 703*84 17*0 14*5 [S. S. E . Id e m .. Id em ........

remperatura máxima del aire, á la  som bra......................................  23,5
dem mínima de i d ...................................................................................  10,5

D ife r e n c ia .... ........................................................................ 13,0
remperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra .............. 32,0
ídem id. dentro de una esfera de cr ista l...............     47.2

Diferencia  ..................................................    15,2
pluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.....................................  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer  llovió en Cuenca, Huesca, Valla
dolid y  Zaragoza.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el día de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, 
y  á 1*31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*08 el k iló
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4'34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 el ki
lógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
■4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de "7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  de 
0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0’52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, v  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0-87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la  arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

ae 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0'4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 4 5*75 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, 

y  de 9*10 á 10*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.

N o ta . — Reses degolladas en el dia de ayer. — Vacas, 4 26 . — Carne
ros, 84 4 .— Terneras, 45. — Cerdos, 6 . — T o t a l ,  994.

Su peso en l ib r a s .. .  66.923. — Idem en kilógramos. 31.467. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a r d e r  

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo..............................  3.631*09 M ediodía........................... 8.242*54
Segovia............................  4.506*17 Correos..............................  5*10
N o r t e . . . . , ......................  5.075*47 Pozos de n ieve .............. >
B ilb ao ..............................  1.4 52*66 Mataderos.......................... 8.551*95
A ragón .  4.188*09 _  — — ------
Valencia  2.63s‘5S T o t a l ................

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Setiembre de 4 874. =  El Alcalde in terino, José 

Teresa García.

PARTE NO OFICIAL 

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

D I S C U R S O S

LEIDOS ANTE ESTA ACADEMIA EN LA RECEPCION PUBLICA DEL 

EXCMO. SR. D. ALEJANDRO LLORENTE EL DIA 21 DE JUNIO 

DE 1874 (1).

D is c u r s o  d e l  E x c m o . S r . D . A l e j a n d r o  L l o r e n t e .
Bien pudiera fundarse la neutralidad por una parte en la 

rivalidad naciente de las dos naciones marítimas, y en cuanto 
á los negocios de Alemania en la conveniencia para España de 
volver tan sólo las armas contra sus propios enemigos. Tales 
eran los razonables lím ites á que debió ceñirse la buena inte
ligencia de Jacobo I y Febpe IV sin necesidad de novelescos 
galanteos, ni de que las escuadras inglesas hiciesen rumbo 
con las españolas á las costas de Holanda para repartirse am is
tosamente los estados de Zelanda y de F risa, ó de que los ejér
citos españoles fueran á combatir contra los descendientes de 
Carlos V para establecer el calvinismo en Alemania. Aunque 
ántes fueran ménos irrealizables la alianza y el casamiento, 
después de la aventura del viaje llegaron á ser completamente 
imposibles, pues que una vez colocadas en tan desigual situa
ción ámbas partes, había de perder el trato la sinceridad ne
cesaria. Abusaba por un lado Olivares del favor de las cir
cunstancias para discurrir exigencias poco llevaderas, y todas 
eran aceptadas por el Príncipe, primero cohibido por el amor 
propio que se negaoa á salir desairado de la empresa, y luego 
por el temor que se apoderó del animo del Rey jacobo y aun 
de su hijo de que el Gobierno español le retuviese por fuer-

(4 V éanse las Gacetas dé los dias 18 al 21 del actual.

za en rehenes si rechazaba alguna de las claúsulas del con
venio; y aun cuando no parece que para semejante recelo m e
diara fundamente alguno, es lo cierto que no lo estimaron así 
los ingleses, y . como el Principe ofreció lo que no tenia poder 
ni voluntad de cumplir , era claro que el edificio entero sobre 
tan flacos cimientos levantado se habia de venir al suelo luego 
que llegara á Santander el resentido viajero y pusiera el pié, 
como apresuradamente y aun con riesgo quiso hacerlo , en uno 
de los navios de su escuadra. Por otra p a rte , aun cuando entre 
las dos naciones no ha establecido la naturaleza sino razones 
y lazos de buena correspondencia, estaban demasiado recientes 
las enemistades de Isabel y de Felipe I I , era escasa la confor
midad de inclinaciones é ideas, reinaba diferencia profunda de 
creencias religiosas, y en materias más subalternas se tropeza
ba con la desemejanza de costumbres populares y de etiquetas 
palaciegas. Habia procurado la prudencia de ámbos Gobiernos 
evitar la ocasión de disgustos y encuentros con impedir que 
fuese demasiado numerosa la comitiva del de Gales (9o), y ya 
lo fué bastante con todo eso para que hubiese por motivos di
versos y de religión sobre todo reyertas y conflictos que deja
ron profundo ra s tro , como lo demostró la animosidad de los 
ingleses que habían acompañado á su  Príncipe y dieron suelta 
á sus quejas después de regresar á Londres. Como autor de ta l 
aventura debiera ser de los más contenidos Buckingham si á 
su desmandada soberbia sirviesen de freno los respetos hum a
nos, y sin.em bargo, como puede nacer el fuego del roce de 
materias inflamables así nació la enemistad y luego la guerra 
de haber estado en contacto la insolente vanidad de este p ri
vado con la altanera arrogancia de Olivares. Un gran número 
de privaciones y contrariedades de valor leve, pero* numerosas 
y continuas, luego referidas con exageración, cuya frivolidad 
no impidió que fuese siniestro su influjo ni que Coloma las 
mencionase con detenimiento en una de sus cartas (96), pre
disponían pésimamente el humor del Príncipe, y nada contri
buyeron para suavizar las asperezas ni para facilitar el buen 
término de las transacciones. Ni la galantería y amor de que 
habia hecho tan extremados alardes, ni ios régios obsequios 
de que ciertamente fué objeto en la corte. de España lograron 
impedir que su corazón quedase ulcerado, y que partiese de 
Madrid quejoso no tan sólo del final desenlance de su aventa
ra, sino de leves accidentes en que no hubieron de reparar los 
palaciegos de Felipe IV ; fuera cuerdo haberlos, previsto ántes 
de venir á España, así como luego en vez de ponderarlos con
venia atribuirlos á la variedad de costumbres y ceremonias.

A pesar del disimulo que en los prim eros d ias fué obliga
ción necesaria de la consecuencia y del .decoro* no* tardaron en . 
llegar á oidos de Goloma las destempladas quejas no sólo de 
Buckingham, que ni un solo momento puso freno á su lengua, 
y de los demás caballeros de laí comitiva, sino del mismo P rín 
cipe. Grande debió ser su asombro al considerar cuánto dife- i 
r ia  este lenguaje.decía;¿satisfacción y: reconocimiento que le I 
habia mostrado el Rey Jacobo cuando decia que habían d is
puesto á su  hijo la misma acogida que si llegara el Emperador.

Mas; por grande que fuese su sorpresa hubo de escribir á 
España que el Príncipe se mostraba resentido * que sobre su 
ánimo ejercía imperio absoluto Buckingham, que este no per
donaba ocasión de desairar á nuestros Em bajadores, que en 
secreto obraba como encarnizado enemigo y como holan
dés que el mismo Conde Mauricio; y sin em bargo, hallándose 
en gracia, del Rey no osaba aventurarla contrariando sus ú lti
mas esperanzas/pero estas tenían poco fundamento, y cada dia 
presentaba peor semblante el negocio, pues que los Embajado
res ingleses por un lado pedían con mayor insistencia que 
nunca la restitución dei Palatino, y por otra el Gobierno de 
Bruselas entregaba una parte de aquellos estados, el Bergs- 
trasse, ál Arzobispo Elector de Maguncia (97). De tal manera 
se hablan torcido del todo las voluntades, que hácia fin del año 
ya avisaba Coloma al Marqués de Mirabel, Embajador en París, 
que para aquella corte habia salido de París Lord Rich, Jefe 
de la Guardia Real, enviado por el favorito sin noticia del Rey, 
pero de acuerdo con el Príncipe de Gales, á preparar y nego
ciar el casamiento de este último con la Princesa Enriqueta, 
hija de Enrique IV y hermana de Luis XIII, que fué en efecto 
más tarde Reina de Inglaterra, tocándole no leve parte en los 
infortunios de su esposo Cárlos I.

Por limpia que tuviesen la reputación y la conciencia 
nuestros Embajadores, con todo eso no dejaba de ser cierto 
que el trato había corrido por sus m anos, y que en vísperas 
de reunirse el Parlamento, cambiada la inclinación del P rín 
cipe de Gales, forzado el Rey á entrar por nuevo cami
no, dueños del campo Buckingham y los puritanos, vencidos 
los auxiliares y amigos de Goloma, parecía oportuno enviar 
otras personas que le reemplazaran á él y á su compañero 
el Marqués de laH inojosa, como estos con encarecidas ins
tancias lo pedían en sus despachos. Pero en Madrid se dis
currió de diverso modo, y los dos nuevos Embajadores que h a 
bían llegado á Inglaterra al mismo tiempo que Cárlos de Stuart 
con encargo de acompañarle y felicitar al Rey, una vez cum 
plido su encargo se volvieron á España y Flandes con sumo 
desconsuelo de Coloma (98), al que ántes de que llegara el d ia tan  
deseado esperaban otros lances de dificultad y de empeño en la 
corte de Londres. Hacia él volvíanlos ojos por ser Embajador, 
por el concepto de que gozaba y por la amistad que le tenían, 
no sólo los católicos sino otros personajes de la corte, que como 
favorables al proyecto de matrimonio habiendo incurrido en 
el desagrado de Buckingham se consideraban ahora perdidos. 
Afirmaban estos que Jacobo era fiel de corázon al deseo de paz, 
pero le declaraban oprimido cási como hechizado por las artes 
del favorito, que impedía que llegaran á sus oidos la voz déla 
verdad y el consejo de los amigos del bien público. Muchos 
que ántes mostraron serlo de España y otros que hasta enton
ces pasaban por contrarios, pero que lo eran sin duda mucho

más de Buckingham, comenzaron también á persuadir á Hino- 
josa y á Coloma que infaliblemente se habia de llegar á las 
armas á ménos de aprovechar la buena coyuntura que se pre
sentaba para derrocarle (99). Añadieron sería fácil que el P rín 
cipe, de suyo inclinado á las bodas con la Infanta, siguiese por 
fuerza ó por amor los sanos consejos de su padre en lo que 
tan bien le estaba, con sólo apartar de su lado al valido; y 
que por el contrario, si este continuara en favor no habia que 
esperar otra cosa sino que en breve se concluyese el casamiento 
de Francia con ligas perniciosas para España y para la casa 
de Austria. Advirtiéronle que si luego no se ponia remedio, 
no valdría más tarde ni aun la voluntad del R ey, pues á más 
no poder tratarian  Buckingham y los suyos de apoderarse del 
Gobierno en nombre del sucesor, aunque hubieran de llegar á 
los mayores extremos y aunque mucha parte del Parlamento 
tomase á mal tan precipitadas resoluciones; que no habia fal
tado quien previniese al Rey y dispusiera su voluntad, y ahora 
sólo se necesitaba persona de autoridad que se atreviese á de
cirle las verdades sin miedo del tirano. Sin duda estaba ya pre
parado el ánimo de Plinojosa y Coloma; desde mucho antes habían 
recibido de Madrid orden (100) de contribuir cuanto pudieran 
á derribar la odiada p rivanza, para cuyo efecto se habían de 
servir de una extensa relación que recibieron de los descomedi
mientos é insolencias con que Buckingham habia escandalizado 
la corte de Felipe IV (101): no ignoraban desde muchos meses 
ántes lo que el Príncipe y su favorito habían hecho para dis
poner el casamiento con la Princesa E n riqueta , sin que estu
viese roto el trato con España , y aun ántes de todo esto Co
loma habia sido el primero en dar á Madrid aviso de las secretas 
correspondencias que desde allí llevaba el favorito inglés con los 
puritanos de Londres (102). Según el mismo refirió posterior
mente, mucho pesaron sobre su ánimo en aquel caso tan árduo 
el valor que prestaba á las expresadas razones la calidad de 
las personas que tomaron á su cargo persuadirle de ellas. «Diez 
todas gravísimas, todas protestantes,» decia para justificarse/ 
«y sobre todo uno (103) de los mayores Ministros del Príncipe, 
de gran autoridad en la corte, fueron los que las esforzaron con 
tanta seguridad y con tan apretadas persuasiones que al fin 
resolvimos darle á aquel desahuciado enfermo el remedio que 
se da á los cuerpos poco ménos que muertos.» De que sanase 
no parece tenia grandes esperanzas ninguno de nuestos dos 
Embajadores, pero los movió á la  postre una reflexión que hubo 
de pareeerles decisiva, y fué que ni el Marqués ni Coloma eran 
hombres que por ningún accidente del mundo hablan de mos
trar temor á otro que á Dios, ni dejar de cumplir las órdenes 
del Rey que les mandaban evitar con la ruina de Buckingham 
la discordia entre las dos naciones.

Ocurria una dificultad para que llevasen á cabo su propó
sito, porque sirviéndose de su extraordinario valimiento im 
pedía el favorito que los oyera el Rey á solas, y así es que en 
su presencia, para no descubrir tem or, hubieron de decir m u
cha parte de lo que ten ían  pensado. P e ro  como no fue ra  bás
tente y les quedase  no poco que a ñ a d i r ,  c rey e ro n  que los n e 
gocios públicos habían llegado á punto de que fuera imposible 
empeorarlos y que no debia detenerlos el peligro personal en 
que se ponían, aunque fuese la esperanza leve y grande la re 
pugnancia que el obrar con disimulo y artificio les inspiraba. 
Fueron, pues, á palacio, y miéntras algo apartados el Marqués 
de la Iiinojosa y el Padre Maestro Fray Diego de la Fuente 
conversaban con el Príncipe y con Buckingham , pasó Coloma 
á Jacobo un papel en que le pedia diese audiencia al Arcediano 
Carondelet haciéndolo tan secretamente que ni aun lo echaron 
de ver sus amigos. Al dia siguiente recibió el Monarca inglés 
en Theobold al Arcediano, que era un eclesiástico á quien pro
fesaba particular afecto, y otro después al Padre Maestro La- 
fuente , los cuales aprovecharon la entrevista para enterarle de 
las falsedades y manejos que se atribuían á Buckingham y aun 
de la conspiración que urdia contra la persona y autoridad real. 
Si se ha de creer á Coloma, vaciló en vista de aquellos infor
mes la voluntad del Rey; pero como si se tratase de pleito ci
vil quiso poner el asunto á prueba oyendo á las partes. Acaso 
hubiera sido propicio el fallo, á pesar de estar tan prevenido 
el flaco ánimo de quien había de pronunciarlo, si los persona
jes de la corte de Inglaterra no se hubieran torcido faltando á 
sus obligaciones y juram entos, y ántes bien hubiesen abonado 
con su testimonio lo que ellos mismos habían sugerido y pro
puesto. Sostuvo posteriormente el Embajador español que á 
esta deslealtad se debió el que no diese su resolución mejor fru
to, sin que fuera justo culpar el medicamento, sino la ruin dis
posición del enferm o, así como la desgracia de aquel pobre 
Rey á quien castigaba Dios de sus pecados por la mano del p ri
vado, y á quien costó la vida al cabo de pocos meses cerrar sus 
oidos á los que procuraban desengañarle. Aun así asegura Colo
ma no se perdió todo el fruto, como hubo de conocerlo Buckin
gham, pues que enfermó y de aflicción se volvió ó aparentó vol
verse loco para concitar la lástima de su protector; fué disuelto 
el Parlamento, no se cumplieron los edictos más rigurosos con
tra  los católicos, y durante 20 días estuvo en duda sobre quién 
habia de cargar el enojo del R ey, si en el favorito ó sobre los 
enviados del Rey de España. Tal fue el lance (104) de que h a 
blan muy poco nuestros historiadores, que suscitó tanto aborre
cimiento contra Coloma en una de las parcialidades, según la 
opinión de este, no la mejor, pero sí la más numerosa de la 
corte y del Parlamentó de Inglaterra, y de que le resultaron 
más adelante agrios disgustos, á pesar de que en Madrid el 
Consejo de Estado aprobó su conducta y mandó escribir dando 
particularmente las gracias á sus cooperadores. Excuso decir 
que al relatar este suceso, omitiendo expresar juicio, he copia
do cási textualmente las palabras de una carta (10o) que en 
defensa propia escribió D. Carlos algunos meses d espués  á -su 
amigo de otros tiempos el Conde de Gondomar, según él decía, 
con el fin de que sirvieran aquellos rasguños á este último
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para responder á los ociosos que discurrían erradamente y 
culpaban á los Embajadores. Pero es de suponer que no fuera 
objeto verdadero de la carta abrir los ojos á ociosos maldi
cientes sino responder á censuras de más alto origen, pues se
gún otras muchas que he examinado corría mala inteligencia 
por aquel tiempo entre su autor y el Conde de Gondomar (106); 
como primer autor de esta plática en Londres y director de 
ella en Madrid, le acusaba D. Carlos de haberle embarcado en 
la negociación, de haberle luego abandonado, y por último, de 
achacarle el mal término para lavarse él propio de las culpas. 
Claro es que en tales materias seria aventurado cualquier ju i
cio al cabo de cerca de tres siglos, durante los cuales han v a
riado completamente las ideas y los usos de la diplomacia. P a
rece claro, sin embargo, al examinar la conducta de Coloma 
que no pudo ménos de ser el impulso de su deber el que lo 
guiase; que para cumplir con la orden de su Rey y procurar la 
ruina de Buckingham no podía hacer ménos; que no era culpa 
suya si con los intereses y tratos de las dos naciones se enla
zaban materias personales y otras domésticas que sólo á los 
ingleses tocaba resolver, y por último que de aquella acción 
suya, fuese ó no acertada y dichosa, no pudo proceder que el 
negocio se malograra, pues que para su buen término nunca 
había concurrido la voluntad sincera de ámbos Gobiernos, como 
lo confesó Olivares con su tardía franqueza, y lo acreditó el 
Príncipe de Gales cuando con una mano le concedía y con otra 
retiraba al Conde de Bristol el poder para los desposorios. No 
es fácil saber á punto fijo lo que ocurrió en las conferencias del 
Rey Jacobo con los dos eclesiásticos de quienes Coloma hubo 
de valerse, y no sería de extrañar que con la voz de la verdad 
se mezclaran las gestiones de la parcialidad y los ecos de la 
pasión. Mas por mucho que en resúmen dijeran contra Buckin
gham el Arcediano y el Padre Maestro, más todavía es lo que 
ha dicho la h isto ria , aun escrita por los mismos ingleses, co
locando su memoria al nivel de la de los más funestos y vicio
sos privados de Reyes y Príncipes. «Si fuera tan dichoso» es
cribía Coloma «que el favorito inglés cayese, ¿qué de mercedes 
y favores de mi Rey no hubiera merecido?.... El juzgar por los 
sucesos sólo se ve que lo hagan los imprudentes y apasionados, 
y no estaría bien el dejar dueña á la fortuna el quitar á los 
hombres emprendedores el mérito de su cuidado, valor y solicitud 
en las acciones, con impedir la buena salida de ellas.»

Sin duda no era de esperar que á estos preceptos morales 
tan rectos ajustasen su conducta los cortesanos que cercaban 
y gobernaban al Rey Jacobo durante el último año de su vida. 
En les primeros* tiempos habían mirado á Coloma con respeto 
y benevolencia porque sucedía á Gondomar que era de su ani
mosidad privilegiado blanco, pero ahora ya le pintaban como 
cómplice de falaces y peligrosos designios y como enemigo 
jurado de Inglaterra. Bien conocía él mismo que de su perma
nencia en Londres y de ios desaires y agravios contra su per
sona, al servicio y reputación del Rey de España no resultaba 
ningún provecho, y así es que en sus> cartas y despachos‘pedia 
con vivos clamores que le diesen sucesor en la Embajada y le 
dejasen volver á su Gobierno de Cambray. Veíase sólo, aislado, 
abandonado de los amigos que ántes le asistían y festejaban, 
pero que consideraban ahora su amistad y trato arriesgados, 
según los vientos que reinaban en la corte, donde la ira  llegaba 
á tales demostraciones que ni podia ver al Rey, ni este le daba 
audiencias, ni aun siquiera abria sus cartas; de tal suerte le 
tenia cercado y sujeto Buckingham, con ayuda del Príncipe, 
dando este cada dia mayores muestras en su saña contra espa 
ñoles de cuán fáciles son de enconar las heridas del amor pro
pio (107). Veía por lo tanto perseguir á los católicos sin poder 
acudir á su ayuda, y siendo ahora el mismo Jacobo antes tan 
tolerante quien recomendaba la persecución á los Jueces (108), 
no creia lejano el dia en que volviesen con ellos á poblarse los 
calabozos y las horcas. Pero lo que más le llenaba de asombro 
era que para los tratos de boda que seguían adelante con la 
Princesa hermana del Rey Cristianísimo no fueran óbice estas 
persecuciones, y que merced á vanos ofrecimientos no habían 
de serlo tampoco para la dispensa de Roma. Resentíase su 
amor pátrio al considerar que pudiese haber ménos embarazos 
y condiciones para los franceses en esta últim a corte, y más 
aun al ver lo que en la de Inglaterra iba creciendo el ódio contra 
Felipe IV y su familia, ódio expresado por el pueblo en inju
riosas canciones. Miéntras tanto en M adrid, respondiendo á 
repetidas instancias y ruegos con las largas acostumbradas, 
se iba retardando el despacho sin que se acabara de resolver 
quién había de reemplazar á Hinojosa y á Coloma. Al fin re
cibió el primero de estos Embajadores licencia de volver á E s
paña para donde su compañero le vió embarcarse con suma 
pena, porque «con la soledad aun se le hacia más triste la que 
ya no era Embajada sino destierro,» y hasta cerca de dos meses 
después no recibió una carta de Olivares en que le anunciaba 
«que de la penalidad en que vivia iba á librarle el Secretario 
Jaques Bruneau.» No era tan afortunado, sin embargo, que hu
biesen terminado sus penas, siéndolo para él grandísim a el oír 
de boca del sucesor, que como el nombre lo indica era uno de 
los muchos borgoño.nes y flamencos á quienes el Gobierno de 
España empleaba en sus negociaciones, que llevaba encargo de 
dar un recado muy cumplido al Duque de Buckingham. Así lo 
declara textualmente la carta (109) que copio, añadiendo des
pués Coloma que rescatara gustoso aquella acción con la última 
gota de su sangre, y que por haber rehusado doblar la rodilla 
ante aquella estatua de Babilonia, con cuyo bíblico emblema 
designaba al privado inglés, se le ponia en el caso de dudar d 
quién habia deservido si al Rey de España ó al de la Gran Ere- 
taña; pero en lo que más acertaba era en creer que no se haoia 
de excusar la guerra con aquellas cortesías. Al llegar á Calais 
halló un despacho de la Infanta Isabel donde se le mandaba 
que ántes de volver á tomar posesión de su Gobierno se detu
viese en Gante ó en Amberes haista o tm  órden , y que respon

diese de la,: parte que le tocaba;en las quejas que Gontra los dos 
•Embajadores de España habían dado los ingleses. Templó esta 
severidad la Gobernadora de los Países-Bajos de quien hacia 
muchos años eran conocidas las prendas de fidelidad y valor 
de Ooloma, con una carta amistosa y con el permiso de acer
carse á Bruselas dando gracias á Dios da su vuelta ante la sa
grada imágen de Halle; y ya habrá adivinado mi ilustre audi
torio que el acusado con su diestra pluma dió razón cumplidí
sima de sus pasos, tan fáciles de justificar, que según presumo 
hubo de ser su principal trabajo que no pareciese escrito de 
Fiscal su apología, de suerte que en Madrid con resultar cul
pables obrasen como ofendidos los poderosos. Así se lo acon
sejaban sin duda su edad y su conocimiento de la corte.

Tan incontrastable debió de parecer la justificación que sin 
que pudiera Coloma ni aun llegar á su casa, donde le esperaba 
el amor de su esposa é hijos al cabo de separación tan larga» 
le encargó luego la Infanta Doña Isabel el mando- de un ejército 
de £0.000 hombres que habia dispuesto se reuniese para impe
dir el desembarco con que amenazaban las costas de Flandes 
Mansfelt y Alberstat, tenaces perturbadores de Europa, forta
lecidos ahora con los auxilios de Francia é Inglaterra; pero 
sin atreverse á bajar de sus buques tomaron la vuelta de Ho
landa, y de allí fueron á reforzar delante de Breda el campo 
del Príncipe de O range, miéntras que Ooloma acudía con el 
suyo á reunirse con Ambrosio Espinóla, en cuya compañía y 
bajo cuyo mando prosiguió el famoso sitio hasta la final rendi
ción de la plaza (110).

Referir las .campañas en que tomó parte como General du
rante los postreros años de su afanada vida, no es obra que se 
pueda reducir á los límites de este discurso, y con ,pena de no 
extenderme en la alabanza de sus acciones, me ceñiré á men
cionar las más. notables durante aquel oscuro, borrascoso, y en ? 
mi humilde entender, no bien conocido período, de nuestra 
historia. Por todos lados comenzaba á arder la guerra, y de todos 
los ángulos de Eurapa surgían competidores y enemigos, en 
un.principio con.afande poner límite al predominio d é la  casa 
de A ustria , aunque andando los años y probadas sus fuerzas* 
habían de pasar muy adelante en sus pretensiones. Cási todas * 
las naciones de]Europa tomaron parte como es sabido en aquella 
mortal contienda que parecía en un principio guerra de re li
gión, primero los bohemios, los Príncipes calvinistas de Ale- * 
mania, los turcos, y como aliados suyos los húngaros y tran - 
silvanos de Bethlem Gavor; los holandeses una vez terminada 
la tregua; la  Inglaterra desde 4624 roto ya el trato de m atri
monio; después Dinamarca, el Duque de Saboya con sus am i
gos de Italia, más tarde los luteranos del Imperio, los suecos 
conducidos por Gustavo Adolfo hasta que en Lutzen cortó una 
bala el hilo de su vida y de sus victorias; y coaligada con todas 
ellas la Francia regida sucesivamente por Richelieu y Mazza- 
rino, hasta que las armas y los tratados de W estp lia lia  y de los 
Pirineos dieron mayor ensanche á sus fronteras. Durante el 
primer ¡período de estas guerras, que fué el último de su vida, 
vemos á Ooloma viajar de unos países á otros, del Palatinado 
á Inglaterra, de  allí á Flandes, luego á Italia y de nuevo otra 
vez á los Países Bajos y á Londres, recorriendo los más dis
tantes campos de batalla y alternando en las funciones de Ge
neral y de negociador según lo requerían las circunstancias y 
los preceptos del Gobierno. Todavía mostraba algún aliento la 
Monarquía española contra aquel enjambre de enemigos: toda
vía guardaba el ejército bizarramente en ámbos hemisferios los 
límites de tan dilatado imperio, y aun de su reputación no ha
bia perdido un sólo punto la infantería española. Según-se ve 
por la correspondencia que sigue Coloma en este tiempo con 
el Marqués de los Ralbases, con Olivares, con Bedmar y con 
otros varios personajes, si bien eran los contrarios fuertes en 
poder y en número, no consistía en sus armas el mayor peli
gro aunque fuera formidable, sino en la confusión de los ne
gocios, en la penuria del tesoro, en la desnudez del ejército, 
en la carencia perpétua de provisiones y bastimentos, y en re- 
súmen era el peor de los males hallarse quebrantados y rotos 
todos los resortes en la máquina entera de tan colosal Mo
narquía.

Desde principios de 46£6 servia D. Cárlos Coloma en I ta 
lia como General de la caballería en la guerra contra Francia 
y Saboya, que de una y otra parte corría floja y desmayada, 
contando todos con insuficientes recursos, los enemigos porque 
todavía la mano fuerte de Richelieu no habia puesto término á 
las discordias civiles y religiosas de aquel reino; los españoles 
por consecuencia del más ruinoso desórden administrativo y 
militar. Daba, pues, al Duque de Feria consejos acerca d é la  
manera de defender á Génova contra sus enemigos, de la forma 
cómo se habia de disponer la caballería y artillería del ejér
cito, y sobre todo de las instancias que habia de emplear con 
el Rey. para que enviase dinero «sin cuyo auxilio todo se podia 
y aun se debía temer.» En carta al Cardenal de la Cueva escrita 
por aquel tiempo* le preguntaba qué era lo que se podia em
prender con 6.000 caballos que tenia á su cargo , en el cora
zón del invierno que habia sido terrible, sin fárragos* sin bas
timentos, sin tren de artillería y sin cosa alguna de cuantas há 
menester un ejército para que se puedan esperar de él buenos 
sucesos. Aun añadía mayores miserias; no habia orden de re 
forzar ni de despedir la caballería, ni de proveer de pólvora y 
otros pertrechos militares; ehejéreito estaba inmóvil para de
fenderse y para ofender, en tales términos que considerando 
estas cosas «se mordían las manos el Duque de Féría y cuantos 
le asistían sin comprender ninguno cómo podia vivir» el des
venturado General. Aun más le quedaba por decir y «no era 
para carta.» Después de leer en otra de las suyas (111) una nar
ración aun mucho más animada de las privaciones y desgra
cias de aquel ejército de Italia, no se adivina cuál pudiera ser 
la pincelada que faltase á tan triste cuadro* y por cierto no fue 
poca desaprovecharan la peasion con que la fortuña les b rin

daba, nuestros enemigos todavía no libres de sus intestina» 
discordias.

Algo debieron estas de contribuir a la  paz ajustada.en Mon
zón entre Francia y España que no podia durar largo tiempo, 
pero dejando libre de sus deberes militares á D. Cárlos le per* 
mitió venir á Madrid, donde disfrutó acaso los mejores dias de 
su vida, según se infiere de su correspondencia, concediéndole 
el; Rey varias mercedes, y entre otras la muy deseada de en trar 
en el Consejo de Estado. Asimismo parecía mostrarle risueño 
semblante la suerte tantas veces contraria, y habiéndole per
mitido arreglar con satisfacción suya varios asuntos de fami
lia (11£), cuando se prometía gozar en su casa del descanso 
que su salud y años necesitaban, de nuevo ocurrió ocasión de 
que el Gobierno se valiera de su espada y de su experiencia en 
las interminables guerras de Flandes (113), por haber sido in
dispensable que á Italia, teatro principal de la guerra, pasas» 
el famoso General Ambrosio Espinóla (114).

Volvió, pues, D. Cárlos á lo que llamaba «escuela en que 
habia pasado todos sus cursos y grados de soldadesca,» es de
cir, á los Estados de Flandes, á fines de!6£7: y si por las car
ías que de Madrid le escribía el Conde de Olivares se hubiera 
de juzgar, podría creerse que corría libremente á su cargo el 
mando de aquellos ejércitos, y que como General en Jefe era 
Coloma quien habia de responder del resultado de la cam
paña. Otra consecuencia muy opuesta se deduce de hechos 
evidentes, pues vemos que ó no ejercía autoridad alguna ó se 
la concedía muy coartada, disputándole siempre la preemi
nencia el Conde Enrique de B erg , que fué quien gobernó los 
ejércitos españoles. y por cierto con poca fortuna, en las fac
ciones más importantes durante el período á que me refie
ro (115). E ra uno de los hijos del Conde Van-den-Berg y  so
brinos de Guillermo de Orange, educados por Francisco Ver- 

. dugo con particular solicitud para que fueran fieles defensores 
dé la religión católica y del Rey de España, como mostraron, 
serlo sus hermanos, y aun este mismo Conde Enrique durante 

. muchos años. Pero desde muy temprano habían comenzado á 
ocurrir entre este personaje y Coloma celos, rivalidades y en
cuentros; y habían llegado á tal punto, que el último dé estos 
dos competidores, guiándole su extremado y receloso patrio
tismo, ó iluminado por desconfianzas proféticas, no se cuidaba 
mucho de ocultarlas, y era como Jefe principal de los españo
les, mientras io era el Conde E nriquécelos señores flamencos? 
que hasta entónces se mostraban fieles al Rey de España. Su
cesos posteriores confirmaron los presentimientos de Goloma 
y descubierta la conspiración llamada de W urfussé (146)* aquel 
pariente de los Oranges, por tantos años enemigo de los de su 
sangre, después de ver frustrados sus designios, acabó por re
fugiarse en Holanda. No es ocasión esta para referir tales com
petencias y conspiraciones , á las cuales pudiera consagrarse 
uno de los in teresantes capítulos que están aun por escribir en 
la historia de España del siglo XVII. Baste decir que contri
buyeron mucho á las am arguras de Coloma y de los Minis
tros de Felipe IV  (117), al flojo y desmayado curso de aque
llas campañas y á la pérdida de Belduque (Bois-le ~Duc), 
Venloo, Boremunda y Mastrieht en aquel año y los siguien
tes (118).

Muy contra su deseo hubo de interrum pir en e l  de 1630 la 
vida m ilitar, objeto de su preferencia, para ir á desempeñar 
de nuevo la Embajada de Londres, donde todo le pareció m uy 
diferente de como lo habia dejado seis años antas por háber 
muerto el Rey Jacobo y más tarde Buckingham, poco ánteí? 
tan enemigo ; siendo muy de notar que por una reunión de 
extrañas circunstancias la sorpresa que causó su muerte trá 
gica pareció ahora al Gobierno español contrariedad inopor
tuna. «Desgraciada muerte la del Duque de Buckingham, es
cribía el Conde-Duque á Coloma, y V. S. dice muy bien que 
en otro tiempo pudiera pesarnos menos.» Habia acontecido, en 
efecto, que en aquel inflamable ánimo, gobernado siempre por 
la tiranía de sus caprichos, eran poco duraderas las pasiones, 
y con facilidad cedían el puesto á otras nuevas, diferentes y  
aun contrarías. Como es sabido, habíase encendido en su pe
cho un amor insensato hácia Ana de A ustria, herm ana de la 
Infanta Doña María, esposa del Rey Luis XIII, y por una sin 
gular cadena de novelescas aventuras y pueriles extravagan
cias no pensaba ya sino en m overla guerra contra france
ses, poniendo en completo olvido su anterior y furioso rencor 
contra España, de tal modo que bien hubiera podido si viviera 
más tiempo el enemigo fiero trocarse en caloroso aliado. Pero 
aun muerto Buckingham las discordias entre la Corona y e l 
Parlamento que iban ya tomando cuerpo dieron ocasión á! que 
encontrase nuestro Embajador más propicia acogidh y m ás 
llano el camino de la paz de lo que hubiera podido pronosti
car al despedirse en 46£4, aunque se ofrecieron algunos tro
piezos, entre los cuales el más importante era la terquedad de 
los alemanes en el asunto siempre ágrio del Palatinadol(MO), 
y el más subalterno, aunque no poco enojoso, cierta controver
sia en m ateria de cortesías y cumplimientos (1£0), á cuyas mo
lestias se unía otra personal para Coloma, que era el excesU én 
los gastos, y como siempre , la estrechez y atraso en sus pa
gas (4£l). Deseaban los dos Gobiernos sinceramente la pa¿; e l  
de Inglaterra por los internos conflictos de su política1 y por
que el Parlamento cerraba sus oides á la petición de subsidios; 
el español por hallarse también exhausto de recursos y por
que, cansado de combatir con tantos nuevos enemigos como 
salían á la palestra, se daba por satisfecho de cortar cuentas 
con Inglaterra, y aun si pudiera (!&&) con les mismos holan
deses al cabo 'de 60 años de guerra. En W estM nster á 13?do 
Diciembre de 4630 juró, por ú ltim o, el Rey Garlos I de1 Ingla
terra en manos del Embajador Goloma la observancia fiel áéL 
convenio ajustado en Madrid algunos dias antes (1£3), Sin 
quedar el de España obligado á más sino á interponer su) 
mediación amistosa para que faene devuelto el Pálatiiitóo,
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■como propuso Coloma siete años ántes y c o m o  pudiera h a- 
cerse á no mediar de una y otra parte intempestivas exi
gencias.

Desde este punto debo advertir que me falta el auxilio de 
la correspondencia inédita que ha sido hasta ahora la fuente 
principal de mis noticias, y que  habré de acudir para comple
tarlas á otras ménos auténticas y circunstanciadas. Cuando 
murió la Infanta Isabel en 4633 se halló entre sus papeles uno 
donde se determinaba que le sucediese en el mando un Consejo 
de Gobierno compuesto de cinco personas, y una de ellas era 
D. Carlos Coloma. Pero Ya no se hallaba en Flandes, y los es
critores holandeses y belgas refieren que habia sido llamado á 
España á causa de su rigor excesivo. No se deduce de sus a n 
teriores acciones ni de sus cartas y escritos que fuese tan se
vero y duro su carácter, y en todo caso desde su punto de 
vista puramente español y respecto al Conde Enrique y sus 
amigos de Flandes no parece que fuesen tan infundados sus re
celos y previsiones que habían comenzado desde 1620, es de
cir, 42 años ántes de la conjuración como lo prueban sus 
cartas y papeles. Antes de abandonar aquella tierra regada con 
la sangre de sus venas, donde habia pasado tantos años de su 
vida, y que casi era su segunda patria, tuvo el año ántes oca
sión de prestar nuevos servicios al Rey asistiendo en persona 
á la defensa de Amberes y de sus fuertes amenazados por los 
holandeses miéntras el grueso de las tropas españolas acudían 
al socorro de Mastricht. Posteriormente volvió á Italia donde 
desempañó el cargo de Castellano de Milán y Cuartel Maestre 
general del ejército, y todavía aunque avanzado en años no 
era tiempo de que su espada estuviese ociosa. La últim a pá
gina, según creo, de su historia m ilitar fué una victoria obte
nida en 163o por sus tropas delante de los muros de Valencia 
del Pó sobre el Duque de Parma, á quien obligaron á levantar 
el sitio de aquella plaza (124).

Las relaciones de avisos y noticias publicadas entonces, y 
correspondencias posteriormente dadas á la estampa, le consa
gran algunas líneas y nos le representan en los últimos dias 
de su vida gozando de una existencia pacífica y tranquila, pero 
no ociosa, así como de la estimación que merecían su persona 
y  carácter, asistiendo á las graves juntas del Consejo de E s
tado y á las alegres y espléndidas ñestas de la corte de F e
lipe IV (126). Los oráculos de su experiencia eran consultados, 
según parece, unas veces por el Rey y sus Ministros (126), otras 
por los señores de la corte aficionados á los negocios públicos é 
impacientes por averiguar cuál seria el giro probable de las 
campañas próximas ó de las negociaciones entabladas (127), otras 
por caballeros principales empeñados en duelos y pendencias 
que deseaban conocer su opinión acerca de lo que el punto de 
honra les consentía ó reclamaba (123). Después de estas breves 
noticias se encuentra un fúnebre renglón que anuncia haber 
muerto D. Carlos Coloma en 23 de Noviembre de 1637, es 
decir, á los 70 de su edad (129), y en otra relación de la 
misma fecha so loo que habia sido 1 arg’a y penosa su enferme
dad, que Je hallaron tan pobre que apénas habia con que en
terrarle, y que le habia anunciado la proximidad de su muerte 
un fantasma que usaba figura, traje y estilo militar (130), como 
era natural acaeciese en las visiones y sueños de quien tantos 
dias de su vida y tantas páginas de sus escritos habia consa
grado á la milicia. En títulos, en obispados y en pensiones 
solicitaron y obtuvieron sus hijos remuneración justa de los 
paternales servicios.

Alcanzó Coloma durante los prolongados años de su car
rera tres reinados y tres generaciones diferentes, comenzando 
por la de los grandes Príncipes y famosos personajes que ilus
traron la segunda mitad del siglo XVI; la de Felipe II, de Isa
bel de Tudor y de Enrique IV , y también de Alejandro F a r-  
nesio, de S u lly , del Conde de Fuentes y la de otros muchos 
que seria prolijo enum erar; después presenció el reinado de 
Monarcas más pacíficos y ménos favorecidos con sus dones 
por la naturaleza y la fortuna como Felipe III y Jacobo I, du 
rante cuyo tiempo el mundo entero hubo de fijar sus ojos en 
los dos grandes y únicos campeones de las causas encontradas 
que fundaban en Ambrosio Espinóla y en Mauricio de Orange 
las esperanzas de su triunfo. Pero ya ántes de su muerte lle 
naban el teatro del mundo otros ilustres actores á quienes los 
pueblos de Europa miraron sucesiva y respectivamente como 
dueños y árbitros de sus destinos durante la guerra de los 30 
años; Fernando II de Austria, Maximiliano de Baviera, Riche- 
lieu y Oxestiern, Tilly y W alcnstein, Federico Enrique de 
Nassau y Gustavo Adolfo de Suecia. Con muchos de ellos man
tuvo Coloma trato frecuente, y á todos los hubo de conocer 
como aliados ó como enemigos. Con tan extensa práctica en los 
importantes negocios que corrieron por sus manos, con el in s 
tructivo y variado espectáculo que tuvo delante de sus ojos; 
jcuán grande no debia de ser el caudal de su saber y de su ex
periencia al cabo de 65 años de servicios! Es posible, ¿quién 
puede afirmarlo? que á pesar de su probado valor, de su cono
cimiento de los hombres y de los sucesos, estuviera desprovisto 
su carácter de algunas de las cualidades requeridas en la m i
licia para el mando supremo, que anheló manejar indudable
mente. A su lado no habia ya grandes ni afortunados campeo
nes que pudieran disputarle la preem inencia; pero acaso fuera 
con él la fortuna esquiva, ó tal vez la tibieza de la amistad y 
del favor le negara su ayuda más necesaria que nunca en los 
tiempos de Felipe IV ; ó acaso en su pecho como en los de otros 
personajes apagasen alientos generosos las causas generales 
que condujeron la Monarquía al término de su postración ex
trema. De todas suertes, si alguna vez rindiendo tributo á las 
humanas flaquezas padeció su noble espíritu los tormentos de 
la  ambición no satisfecha, bien pudo consolarse con pensar que 
si nunca habia sido el primero en el mando, tampoco habia 
sido el último en los peligros, ni debia serlo en el aprecio de la 
posteridad y de la historia.

Acerca de su modestia bastará recordar como evidente tes
timonio que si no hubiera mediado la maña y resolución de un 
amigo que mandó im prim ir y publicar la excelente versión de 
los anales de Tácito sin que diera el autor su consentimiento, 
quizás á esta hora yacería el manucristo perdido ó ignorado 
entre el polvo de los archivos, como ha sucedido durante largos 
años y todavía sucede á las cartas, memorias, informes y con
sultas de la misma pluma, y nádie sabría cuán noblemente 
empleaba Coloma los ocios que le consentían sus cargos y em
bajadas. Hablé ya de su conocido y clásico libro á que dió el 
título de «Guerras de los Estados Bajos» (y bien pudiera haber 
añadido de Francia), en las cuales tomó parte activa durante 
12 años de su mocedad. A trueque del placer que causa su 
lectura instructiva y am ena, no suscita más pena sino la que 
nace de recordar que son dos no continuados aunque in tere
santes períodos de aquellas guerras que duraron cerca de un 
siglo, á los que tocó i a buena dicha de ser referidos por te sti
gos tan bien enterados, por tan discretos jueces y tan em inen
tes escritores como lo fueron D. Bernardino de Mendoza y Don 
Carlos Coloma. Dicho sea sin agravio de otros españoles muy 
dignos de aprecio como Carnero, Uiioa, Martin del Rio (131), 
Verdugo, Villalobos y Benavides , T rillo , Cornejo y otros á 
quienes no rebajo al colocarlos en categoría inferior á los dos 
primeros que he mencionado.

Muchos años tardó D. Cárlos en escribir su libro, durante 
cuyo plazo ningún olvido padeció la memoria y no fué poco lo 
que adelantó el acierto de los juicios con que hubiera comple
tado el autor su conocimiento del m undo; de tal manera que 
quienes hayan leido atentamente su elegante y animada nar
ración comparándola luego condos documentos originales, ha
brán podido adquirir como yo ei convencimiento de que el v i
tuperio y las alabanzas que escribió su pluma tienen fuerza de 
sentencias inapelables. Tan alta idea tenia de la h istoria, tal 
valor daba á su propio testimonio, y con tanto escrúpulo me
día en su conciencia el rigor de las palabras, que he visto el 
original de carta suya escrita en 1623, es decir, 27 años des
pués de los sucesos, en que consultaba (132) con su particular 
amigo D. Diego de Ibarra, que también habia sido testigo de 
gran parte de ellos, acerca de los grados de censura á que 
se habia de atemperar al referir la acción del Comisario Juan 
Contreras de Garuara cuando en lo más crudo de la batalla 
de Dorlans (Doullens) mandó dar muerte al Almirante de Vi- 
llars que estaba prisionero. Indigno parece, en efecto, de escri
bir la historia quien de los juicios de la posteridad no haga 
alto aprecio y no lleve con pulso su pluma al discurrir que 
puede enderezarlos ó torcerlos. Debe notarse que se precavía 
esmeradamente del abuso de los epítetos, y empleaba tal so
briedad en los elogios, que el calificar de buen Capitán ó de 
gran soldado lo guardó para los poces que eran del temple de 
Cristóbal de Mondragon ó Francisco Verdugo. Excusa asimis
mo floridos cotejos con Hércules, César, Alejandro y otros 
héroes de Ja fábula ó de la antigüedad clásica, moda muy ge
neral en aquellos tiempos, y si al hablar del Duque de Parma 
niega «que fuese inferior á ninguno de cuantos celebra la fama 
entre los naturales de su patria Roma,» claramente se advier
te en este caso que la alabanza s í adm inistra como tributo 
equitativo y no como gala de retórica. De la misma suerte era 
parco en los vituperios, y si se vió cohibido á escribirlos con
tra propios ó extraños, templó siempre la am argura del fallo 
con la urbanidad de las formas, como habituado al trato cortés 
que suaviza y pule las asperezas. Entre los retratos de perso
najes eminentes que amenizan su libro y que todos son de 
mano m aestra, como muestra de su impareial criterio suele ir 
sazonada con algunos granos de malicia la dulzura de los elo
gios; y a s í, por ejemplo, al hablar de Valentín de Pardieu ó sea 
Mos de la Mota, después de referir los merecimientos de aquel 
célebre General valon, ménos afortunado en el campo que fiel 
y valeroso, agrega por conclusión que con los puestos, sueldos 
y gobiernos que ai morir dejó vacantes «hubo para gratificar á 
dos señores de gran calidad y á tres soldados de mucha cuen
ta.» No era ocasión propia para ser tasado en los encareci
mientos la que se ofrecía al hablar del Coronel Mondragon sin 
duda el más respetado de amigos y enemigos entre nuestros 
veteranos de Flandes, y así es que olvidando la sobriedad 
acostumbrada nuestro autor se alarga á merecidas pondera
ciones: advierte, sin embargo, que con ser el célebre Castellano 
de Amberes «de condición seco, poco atractivo, y sobrada
mente libre, tuvo particular estrella en ser bien quisto, no sólo 
de sus superiores, sino de sus inferiores (y lo que es más de 
m aravillar) de sus iguales.» En elogio de Verdugo empleó los 
más brillantes colores de su paleta como era oportuno, sin 
que se descubra sombra alguna, pero la hay un tanto oscura 
en ei del célebre Mos de la Roña. A este General francés, que 
después de pertenecer á la liga sirvió largos años en altos car
gos de la Milicia con la banda roja del Rey de. España, y cuyo 
verdadero nombre era Cristian de Sabigny, señor de la Rosne, 
consagró Coloma no pocas líneas, donde le califica de uno de 
los más señalados Capitanes de su tiempo, y afirma se hizo 
amar de los españoles y de las demás naciones del ejército; 
pero también dice que «le pescó como á otros muchos con sus 
anzuelos de oro el Comendador Moreo.» Este último caballero 
para España y Francia funesto y de Alejandro Farnesio mor
tal enemigo, fué acaso ei único contra el cual mostró Coloma 
una aversión que ha justificado la historia, y recurriendo con
tra su costumbre á frases acerbas llama ai mismo Pedro Moreo 
en otro lugar de su libro «móvil primero de furiosas discor
dias, excesivo gastador de la hacienda del Rey y atrevidísimo 
comprador de voluntades (133).» No era nuestro autor gran 
encomiador de la liga francesa como otros españoles contem
poráneos suyos, y aunque no conoció bien la doctrina de los 
llamados políticos como el Canciller de THopital y el P resi
dente de Thou, bien se advierte por algunos pasajes de su li

bro que á haber nacido en Francia fuera grande su inclinación 
hácia los realistas.

Conservó D. Cárlos siempre vivo en su corazón el amor de 
su patria, aunque por largos años vivió ausente de ella, de tal 
manera, que con superior criterio pudo comparar el carácter 
y costumbres de los diversos pueblos, deseando que el de 
España aventajase á los otros, pero sin que excusase por eso 
el notar con claridad las imperfecciones, así como las partes 
laudables de cada uno de ellos, ni hablar de todos con justicia* 
con urbanidad y con moderado uso de la ironía más delicada. 
Al hablar de la primera entrevista que tuvieron en el Prado 
de Madrid el Príncipe de Gales y el Rey Felipe IV, que en 
aquella ocasión llevaba espada y broquel, añade las siguientes 
reflexiones en carta á su amigo el Embajador de París: «¡Qué 
cosa para la compostura de su padre y de su abuela ! Parece 
que comienzan nuestros Reyes á humanarse y acordarse que 
son como los demás hombres, á quien no sé que autor llama 
animal sociable: si nos quedásemos con el medio entre la gra
vedad antigua de nuestros R eyes, y la sobrada familiaridad de 
los franceses, no tendríamos más que desear (134).» En su cita
do libro se encuentra un juicio que sólo he querido citar como 
muestra de la delicadeza y primor de su estilo. Habla de las 
damas francesas que con pasaporte entraban en Amiens ántes 
de la reconquista de Enrique IV y salían cargadas del oro y 
las joyas que habían ocultado «en fé de los escondrijos noto
rios á solas ellas,» y afirma «que llegaba la cortesía de los es
pañoles á dejar que saliesen sin reconocellas aunque no sin 
requebrallas (135).» «Son las señoras francesas,» añade el autor? 
«grandemente atractivas y en la forma de dejarse servir tienen 
sus reglas de estado con que acomodan siempre á su provecho 
no sólo las pasiones ajenas sino las propias, domando á la fiera 
bestia del apetito con sólo el freno de su propia comodidad.»

Completamente ignoro si era fiel ó no este dibujo de las 
costumbres y de las damas francesas del siglo XVI, y sólo se me 
ha de dispensar que lo haya copiado como ejemplo de la liber
tad permitida á los grandes Maestros de interrum pir con agu
dos epigramas el curso de su narración y la seriedad de la his
toria. Pero si acerca de este punto cabe diversidad de dictamen  ̂
no creo la habrá en este culto auditorio, de cuya indulgencia 
temo haber abusado, en cuanto al mérito de Coloma, tanto ai 
ordenar las materias como al referir las batallas y al señalar 
la natural hilacion de los sucesos. A ouya alabanza se me ha 
de consentir que añada para term inar que cuanto se ha dicho 
mil veces acerca de la consonancia entre el estilo y el carácter 
de las personas, se confirma en este caso con la comparación 
de las prendas del caballero con la particular belleza de sus 
escritos; y así como es admirable la templanza de su entona
ción, que nunca dejó de ser la que cuadraba al asunto, sin de
generar en los vicios de trivial ó de enfática, así lo es también 
la que empleaba en aquilatar los respectivos merecimientos, 
excusando el uso de superlativos y huyendo con tanto esmero 
de la rígida acritud como del opuesto extremo de inmoral re
lajación, que para todos tiene flores é incienso, y asimismo es 
digna de que se pondere la juiciosa moderación á que se ciñe 
al depurar con el magisterio propio de su experiencia las mate
rias de Estado, aun cuando las habia visto tratadas y resueltas 
bajo el imperio y á merced de las más violentas pasiones en 
todo el ámbito de Europa, y sobre todo en los países donde 
combatió Coloma, y en aquel postrer periodo del siglo XVI, 
que por esta misma razón es una de las épocas mas interesan
tes y trágicas de la E ra moderna.

E spero , pues, que la docta Academia que tanto me honró 
al admitirme en su seno, empleará ahora igual indulgencia al 
perdonar la prolijidad de mi discurso en gracia del personaje 
á quien he querido celebrar, porque en largos dias de prueba 
jamás desmintió la rectitud de su ánimo, ni dejó de poner al 
servicio de sus obligaciones cuantas dotes de valor, de ingenio 
y de prudencia le habia concedido ei cielo.
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